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DE LEYES ¿PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

OXRÓULARES Ú INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE M IS

FAíni.

DUl.®

Real decreto dê  Gmrra dispo
niendo que el Teniente gene
ral D. Felipe Alfau y Mendoza 
pase á la situación de primera 
reserva^ quedando en concepto , 
de disponible.

Otro promoviendo al empleo de 
Teniente general al General 
de división D. Juan López He
rre ro ... a. . . . . . . . . . . . . .  4 y

Otro disponiendo pase á la situa
ción de segunda reserva el Ge
neral de brigada, en situación 
de primera reserva, D, pioy 
Moreira y Espinosa de los Mon
teros. . . . . . .

Otro disponiendo cesé en el man
do de la primera Brigada de 
Infanterig. de la tercera Divi
sión y pase á la situación de 
primera reserva, el General de 
brigada D, Joaquín Keixa y 
G a rc ía ... .. . . . . . . . . . . . .  . . .

Otro nombrando Geqeral de la 
primera Brigada de Infantería 
de la tercera División, al Gene
ral de brigada D. Baldomero 
Casalini y Berenguer.. . . . . . . .

Otro ídem General de la segun
da Brigada de Infantería de la 
undécima División, al General 
de brigada D. Luis Heredia 
Saliquet.. . . > . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro disponiendo páse á la situa
ción de segunda reserva el Ge
neral de brigada, en situación 
de primera reserva, D. Teodo
ro ligarte y Guerrero.. . . . . . . .

Otros concediendo la Gran Cruz 
de San Hermenegildo á los Ge
nerales de brigada D. Felicia
no de Francisco y López, don 
Reinaldo Carrero y Ventura y 
D. Gregorio P o v ed a  Baha- 
monde... . . . . . . . . •  - 5 y

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
de Infantería D. Enrique Mar
zo Balaguer.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro concediendo el empleo de 
Intendente de división en si
tuación de primera reserva, al 
CoronéL de Intendencia don 
Vicente Frauca ó íb a ra .. . . . . .

 ̂Real decreto de Hacienda nom
brando Subdirector primero 
de la Dirección General de

Aduanas á D. Juan Vincenti
Reguera  ................

Otro ídem Secretario general de 
la Junta dé Aranceles y Valo
raciones á D. Maximino Fer
nández Luanco y García Ar
g u e lles ...   ...............

Otro ídem Administrador de la 
Aduana Bilbao á D. Ramón 
de Sande V alero. . . . . . .  . 6 y

Otro ídem Subdirector segundo 
de la Dirección General de 
Aduanas á D. Manuel de Oo- ,
minges y Calvo ......... ..

Otro ídem Administrador de la 
Aduana de Irún á D. Aurelio
López Hernández. .

Otro ídem ícl. de la de Port-Bou 
á D. Luis Sitges y Griffoll. ..  - 

Otro ídem id. de la de Santander 
á D. Adolfo Vicente Arcíie y
Martínez . ¿ . ......... .

Otro ídem id. de la de Cádiz á 
' D. Eladio López del Rincón,.. 

Otro ídem id. de la de Valencia 
á D. Cristóbal Alza^mora y Ga
lán. » V i a-

Otro ídem fd, de la de Sevilla á 
D. Domingo Villanueva Mo- 

, r e n o , . . - . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otro ídem id. de la de Málaga á 

Garios Gómez Rodríguez .. >. 
Otro ídem Inspector especial de 

Aduanas con residencia en  
Barcelona, en situación de ex
cedencia activa, á D. Emilio 
Vázquez y Gómez. . . . . . .  i . . .

Otro ídem Inspector de Muelles 
de la Aduana de Barcelona á 
D. José Manuel Sanjuán y Ar- 

, m e s to . . , . . . . . . . . .
#tro Ídem Administrador de la 

Aduaná de Alicante á D. Lo
renzo Barbeíra y Porlines.. . . .

Otro ídeija ségundo Jefe de la 
Aduana de Cádiz- á D. Manuel 
Sáénz de Tejada . . . .  ¿. . . . .  •. -

Otro ídem id. de la de Sevilla á 
D. Juan Ordóñez y Cáceres . .. 

Otro ídenjL Inspector de Muelles 
y Almacenes de la Aduana de 
Irún á D. Manuel Trillo García 
Señor ans ; .  

Otro ídem segundo Jefe de la 
Aduana de Barcelona á don 
Juan Gósta y Milans. ¿. . . . . . . .

Otro ídem Admiñistrador de la 
Aduana de Huelva á D. Hila
rio Hernández Martín.. . . . . . .

Otro ídem segundo Jefe de la

8

8

8

8

Aduana dé Santander á D. Vi
cente Rasilla y Ceballos.. . . . . .

Otro ídem Jefe de Sección de la 
Dirección General de Aduanas 
á ,D. Rosendo Faura y La-
b o r d a . . . . . . ^ . . . , .  . . . . . . ---- -

Otro ídem segutido Jefe de la 
Aduana de Bilbao á D. Manuel 
Montesino y Montesino.

Otro ídem id. id. de la de Valen
cia á D. Luis Frías y Segovia.. 

Otro ídem id. id. de la de Mála
ga á D. José Antonio Morales.
y Diez de la Gortina.. . . . . ----

Otro ídem id. id. de la de Por- 
Bou á D. Manuel Alvarellos 
Berrocal . . . . . . . . ^ . . .

Otro íderé id, id. de la de Irún á 
D. Juan de la Gruz Roldán y
Sarsa^ ,. ............. ....  ................. ....

Otro ídem Administrador de la 
Aduana de la Goruña á don 
Anesio López 

Otro ídem Inspector especial da 
. Aduanas, coa residencia en AI- 

geciras, á D. Galo García Bar
quero—   . . . . . . .  . . . . .

Otros confirmando en sus actua
les destinos de Jefas de Admi
nistración de primera, segun
da y tercera clase,'del Cuerpo 
general de Administración de 

V la Hacienda Pública, á los se
ñores que se mencionan. 9 y 

Otro declarando excedente del 
Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública 
á D. Joaquín Gallego y Este
ban, Delegado para los asun
tos trib.utarios, económicos y 
financieros de la zona del Pro-^ 
tectorado de España en Ma
rruecos. . . . ___ . . . . . . . . . .  .

Real decreto áe Imtrucción Fú- 
hlica aprobandó el reglamento 
de l égimen interior de las Es
cuelas gradüíídas.. . . . . .  11 á

Real orden de jffacfmdí» amplian
do la Jiabllitacíón del punto 
nombrado El Ciiarco, del tér
mino de Aguilas (Murcia) para 
desembarcar frutas del país y 
embarcar las mismas para la 

, exportación. . , 1 3  y 
Otra déclarando no procede im 

poner premio en e l cambio de 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeádos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos 
por deroclxo de importación y 
exportación que se efectúen en

10

11

13

14
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las Aduanas durante el mes 
actual y hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.. 14

Real orden de Instrucción Pública 
declarando jubilados á los Ca
tedráticos del Instituto que se
m encionan,.... ................   14

Real orden de Fomento dispo
niendo se observen las reglas 
que se publican en lo que afec
ta al servicio de ferrocarriles 
el.cambio de hora .   .........     14

Día 2.
Real decreto de Gracia y Justi

cia indultando á Gerardo Cal
derón Benito del resto de la 
pena que le falta extinguir. J.. 18

Real orden de Gobernación dispo
niendo se prevenga á las Com
pañías de ferrocarriles el exac- 
tq. é inmediato cumplimiento 
de cuanto dispone el artículo 
135 del vigente Reglamento or
gánico de Sanidad exterior, en 
relación con la limpieza, des
infección y demás medidas que 
en el mismo se prescri ben, con- 
cediéndoles un plazo impro
rrogable de cinco días para la 
implantación de los referidos
servicios.................   18

Otra, circular, disponiendo quede 
en suspenso hasta nueva orden 
la Real orden de 2 de Diciem
bre de 1916, que reguló la im
portación de trapos y demás 
mercancías que en la misma se 
mencionan, y prohibiendo la 
importación en España de las
mercancías expresadas   18

Real orden de Fomento prorro
gando la reserva á favor del 
Estado de los terrenos limita
dos por el artículo 13 del Real 
decreto de 1.^ de Octubre de 
1914, hasta tanto se terminen 
las investigaciones de yaci
mientos de sales potásicas, que 
han de llevarse á cabo en los
mismos.  ........   18

Otra disponiendo que por haber 
regresado á esta Corte el Mi
nistro de este Departamento, 
cese en el despacho ordinario 
de los asuntos del mismo el 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo   18

Día 3.
Real decreto de Hacienda nom

brando Inspector general de 
Aduanas con la categoría de 
Jefe de Administración de se
gunda Piase, á D. Luis Torá y
M artín.. ........................  25

Otro ídem Administrador de la 
Aduana de Barcelona con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á 
D. Inocencio López Fernán
dez........................................ 26 y 26

Real decreto de Gobernación nom
brando Jefes de Administra
ción de tercera cíase, y Óñeia- 
les de la de terceros de este 
Ministerio, á los señores que
s© mencionan   ...............  26

Real orden de Hacienda autori
zando al Subsecretario de este 
Ministerio para conceder las 
prórrogas de plazo posesorio y

las licencias que procedan á 
los funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de 
la Hacienda pública, en los ca
sos y requisitos que determi- . 
na el Reglamento de 7 de Sep
tiembre próximo pasado.. . . . .  26

Otra aclaratoria de la de 28 de 
Marzo de 1905, regulando el 
procedimiento á que deben so
meterse los recursos de alzada 
que se interpongan contra los 
acuerdos de las Juntas ad
ministrativas que califiquen 
como constitutivos de actos de 
contrabando ó de delitos de 
defraudación los hechos some
tidos á su conocimiento y ju i
cio, y determinando el momen
to en que estos acuerdos son 
definitivos. ................    26 á 31

Día 4. ^

Real decreto de Marina nombran
do Jefe de los Servicios sani
tarios de la Armada á D. Joa
quín Olivares y Borguella, Ins
pector del Cuerpo de Sanidad 
de la misma, y disponiendo 

, cese en el destino de Eventua
lidades   ----- . . .  33 y 84

^Real orden de Gracia y Justicia 
jubilando á D. Wenceslao Gar
cía Gómez, Registrador de la 
propiedad de Mota del Mar
qués, de segunda clase............. 34

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para redúcir el 
tiempo de servicio en filas.. . .  34

Otra, circular, disponiendo se 
convoquen oposiciones para 
proveer 10 plazas de Farma
céutico segundo del Cuerpo de v  
Sanidad Militar.. . . . . . . . . . . . .  85

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo el expediente de 
oposiciones á ingreso en el Ma
gisterio (Maestros) de la pro
vincia de Lérida  ...........  35

Otra dictando regias, con moti
vo del estado sanitario actual, 
relativo á suspensión de cla
ses y prórroga indefinida de 
plazos de matrícula y exáme
nes en los Establecimientos 
docentes dependientes de este
Ministerio ...............  35

Real orden de Fomento declaran
do la extinción total de la Em
presa de seguros sobre enfer
medades denominada Banco' 
de Previsión, que estaba domi
ciliada en Barcelona. . . . 3 5

Real ordende A&aalectmieníos dis
poniendo que las personas ó 
entidades que deseen el apoyo 
de este Ministerio para la im- 
portacióíi de mercancías indis
pensables á nuestra economía, 
la soliciten del mismo por me
dio de instancias documenta
das en las que ee hagan cons
tar ios datos que se mencio
nan.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 y 36

Otra fijando los precios máxi
mos de venta para los pelos 
destinados ai Mercado nacio
n a l . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  36

Otra permitiendo el trabajo cua
tro días de cada semana en to-

das las fábricas de hilado de 
algodón de España.. . . . . . . . . .  36

Día 5.
Real decreto de Fowewfo fljañdd - 

las plantillas del personal téc
nico y auxiliar de la Adminis
tración civil, dependiente de 
este Ministerio, las del perso
nal de carácter predominante
mente administrativo, del Gen - 
tro de Expansión Comercial, 
Sección de Comunicaciones 
Marítimas y Consejo Superior 
de Fomento... . . . . . . . . .  43 á 45

Otro ídem id. de los Cuerpos 
facultativos y especiales de 
Obras Públicas.. . . . . . .  46 y 47

. Otro ídem id. de los Cuerpos 
nacionales de Ingenieros de 
Minas, Montes y Agrónomos y 
de sus Auxi^ares de todas cla
ses.. 47 y 48

Otro ídem id. del Cuerpo de Es
cribientes delineantés de Minas 
y de Celadores de Policía mi
nera, dependientes de este Mi
nisterio..................... 48 y 49

Otro adaptando los preceptos de 
la ley de 22 de Julio del co
rriente año al personal de la 
Comisaría general é Inspección 
de Séguros, armonizándola con 
las normas especiales en vigor, 
y fijando las plantillas de la 
Comisaría general de Seguros, 
person al auxiliar de la Inspec
ción y personal subalterno de 
la misma.. . . . . . . . . . . . . .  49 á 52

Otro nombrando Jefes de Admi
nistración civil de tercera clase 
de la Secretaría de este Minis
terio, á los que eran de cuarta 
D. Federico Izquierdo y Cassá,
B. Luis Prota y Fernández de 
Quesada, D. César A. de Arru
che y Villanúeva, Dé Antonio 
Núñez Arenas y Méndez de 
Vigo, D, Luis Morenó Maque! 
y D. Francisco Fernández He- 
nestrosa. . . ^ . . . . . . . .

Otro promoviendo á la categoría 
de Jefe d© Administración de 
tercera ciase, como Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos, 
Canales yBuertosj á ios señores 
que se mencionan . . . . . . . . . . .

^ trp  ídem id. id. como Ingenie
ros mecánicos de las Divisiones 
de ferrocarriles, á D. Práncisco 
Carlos Estibaus y Echanove y 
D. Jaime Faura y Sadó. . . . . . .

Otro ídem id. id. como Ayudan
tes mayores de Obras Públicas 
á D. José Peris Martínez, don ; 
Joaquín Bordons y Wehrie,
D. Alfonso Arenas Gómez, don /  
José María Martínez Campillo V 
y D. Alfredo Casal y Gorte.. . .  51

Otro ídem id, id. como Interven
tores de línea del Estado en la 
explotación dé Ferrocarriles, 
á D. Jesús Jiménez Gróiriez 
y D. José Wert y Fernández 
Floranes.. - . . . . . . . . . . . .  52 y 53

Otro d e c l a r a n d o  oficialmente 
constituida ia Cámara Agrícb- 
la de Cuenca.. . . . . . .  . V . . . « . .  53

Otro aprobando el Reglámento 
para el funcionamiento de las 
Escuelas de enseñanza níédiá 
y de Peritos agrícolas... 53 á 56

Real orden útí GrasMy^^J^
disponiendo

52

52

52



f  Klacftta d e M ad rid . S # á SI Octnbre 1918 867

PágiU

reglas que se publican para el 
cumplimiento del Real decre
tó de 80 de Septiembre de 1917, 
que estableció el contrato de 
préstamo con prenda agrícola. 

Real orden de Macimda autori
zando á D. Guillermo Roca Wa- 
ríng para instalar en Palma de 
Mallorca una fábrica de al
cohol desnaturalizado,. 56 y 

Otra disponiendo áe suspendan 
las opósiciones para Auxilia
res Geómetras del Catastro, y 
qué lá nueva convocatoria se 
publique en la Gaceta con diez
días de anticipación . .     .......

Reai orden dé Gobernación dispo
niendo se cuinplan inmediata
mente las disposiciones relati
vas al establecimiento de La
boratorios m u n ic ip a les con 
'elementos suficientes para aná
lisis y  desinfección en lasca- 
pítales y poblaciones impor
tantes que carezcan de ellos, y 
qué por los iaboratorios mu
nicipales que en la actualidad 
existen, independientemente 
de los servicios que se relacio
nan en el térmlino municipal 
de su s respectivos Ayunta
mientos, atiendan á las necesi
dades sanitarias que se origi
nen en aquéllas localidades de 
sus correspondientes provin
cias donde no se disponga de
Laboratorios. ___

Reales órdenes de Instrucción 
Pública disponiendo se den los 
ascensos de escala, y que las 
Profesoras y Profesores nume
rarios da Escuelas Normales 
que sé Indican pasen á ocupar 
en el escalafón los números 
que mencionan.. . . . .  67 á

Otra relativa á la forma en que 
sa han de proveer las Cátedras 
vacantes en los Institutos ge
nerales y técnicos, con anterio
ridad y posterioridad al Real 
decreto de 2 de Mayo del año 
actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realorden de A6a«fóctmt«n(os dis
poniendo que en el plazo de 
quince élás se constituya un 
Comité Agrícola en cada una 
de las provincias ó regiones 
donde esté constituido un Sin
dicato de fabricantes de ha
r i n a s . . . , . . . . . ; .........

DfA6.

Real decreto de JIfaWfta dispo
niendo pase á la situación de 
Reserva el inspector del Cuer- 
de Sanidad de la Armada don 
Enrique Cidbo y Fortich, dis- 
poniéndó ¿ese en el cargó de 
Jefe de los Servicios Sanitarios 

, de la Armada . V . . . . . .  * . . . . . . ,
Plantillas de Fomento de los fun

cionarios técnicos adscritos á 
las Secciones de Comuúicacio- 
nes marítimas, Industria y 
Trabajo y de Comercio, Escue
la de Montes y de los que por 
«US funciones especiales no 
figuran adscritos con especia
lidad á una dependencia deter- 

. minada..'. • • . . í., '
Real orden de Instrucción Pública 

disponiendo se den los ascen
sos dle escala, y que Ips Cate* 
dráilcoe dé Universidad que

56

67

67

59

59

65

66

74

75

75

. . . . .

se indican pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se
mencionan... .................   66 á 69

Otra ídem que D. Manuel Serés 
é Ibaro, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, pase á 
ocuparen el escalafón el nú*
mero 416..........     70

Real orden de Fomsnto autori
zando la celebración en Pam
plona de la Asamblea Nacio
nal de Viticultores en los días 
4 al 9 de Noviembre próximo. 70

DÍA7.
Real orden de Hacienda relativa 

á autorizaciones para realizar 
la venta de papel inútil exis
tente en los Centros y depen
dencias de este Ministerio. . . .

Otra aprobando con carácter 
provisional la  plantilla del 
personal para el servicio del 
Consejo de Administráción de 
las minas de Almadén.. 74 y 

Real ordeh de Instrucción Pública 
resolviendo el expediente de 
oposiciones á ingreso en  el 
Magisterio (Maestras), celebra
das en Santander... . . . . . . . . . .

Qtra resolviendo peticiones for
muladas por la Junta de Pro
fesores de la Escuela de Estu
dios Superiores dél Magisterio, 
en virtud de las atribuciones á 
ella conferidas por el artícu
lo 5.̂  de la Real orden dictada 
para aplicación del Real decre
to de l.° de Diciembre último, 
concediendo autonomía peda
gógica á dicha Escuela. 75 y 

Real orden de Fbmento dispo
niendo que pór el Banco de Es
paña s e  devuelvan y entre
guen al representante de la 
The Greshan, Sociedad de se
guros sobre la vida, debida
mente autorizado, los valores 
que se mencionan.. . . . . . . . . . .

Otra disponiendo se inscriba en 
el Registro especial creado en 
este Ministerio por la ley de 14 
de Mayo de 1908, la Sociedad 

^de seguros sobre enfermeda-  ̂
/d e s ,  denominada Barcelonesa 

de Previsión.. . . . . . . . . . . . . . . .
Otra ídem id. id. lá Sociedad de 

seguros sobre enfermedades, 
denominada La Benéfica Cata
lana. . . . ------   . . . . .

Otra ídem id. id. la Empresa de 
seguros sobre enfermedades, 
denominada La Unión Cata
lana B a l e a r . .

Otra disponiendo se declare la 
p extinción total de la Sociedad 
' anónima de seguros sobre en

fermedades, L a Cooperación 
Mercantil Española.. . . . . . . .

Real orden de AbastecimUmtos re
solviendo las consultas formu
ladas respecto de si los Dele
gados que envían las Juntas 
provinciales de Subsistencias 
para la ejecución de servicios 
relacionados con  el cumpli
miento de la ley del 11 de No
viembre de 1916, tienen opción 
al percibo de multas cuando 
descubran la tenencia clandes
tina de las substancias com
prendidas en el Real decreto 
de 21 íle Diciembre del año 
próximió |iaáado -  v  v* m

76

76

76

76

76

76

77
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DÍÁ 8.
Real decreto de excep

tuando de las reducciones á 
que hace referencia la ley de 
22 de Julie del añt> actual y su 
Reglamento de 7 Septiem
bre próximo pasado, el perso
nal de la Comisaría gt?neral é 
Inspección de Seguros, y apro
bando á los efectos de las nren- 
clonadas disposiciones legal îi5 
las plantillas que se publican.

81 y 82 
Real orden de Guerra concedien

do la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Capitán de Estado Ma
yor D. José Aymat Mareca.

82 y 83 
Otras disponiendo se devuelvan

á los individuos que se men
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser
vicio en filas. . .  • ............   83

Real orden de Instrucción Pública 
declarando excedente, sin suel
do alguno, por un período de 
tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez, á D. José de 
Acuña y Pérez de Vargas, Ofi
cial primero de la Secretaría 
de este Ministerio, Jefe de Ad
ministración civil de segunda
clase,—   .............  83

Real orden áñ Fomento amplian
do al ramo de robo, con la obli
gación que se publica, la ins
cripción de la entidad de se- 
gurós La Freservatrice.. . . . . .  83

Día 9
Real orden de Gracia y Justicia 

declarando excedente á D. Isi
doro Flores Durán, Registra
dor de la Propiedad de Sace-
dón    ..  90

Otra jubilando á D. Salvador 
Fernández Montenegro, Regis
trador de la Propiedad del dis
trito del Norte, de Barcelona,
de primera clase................. 96

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á D. José Ri- 
veira las 1.500 pesetas que in
gresó para redimir del servi
cio militar activo á su hijo 
Francisco Riveira Oajaravi-
U e . . . . .........      90

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se men
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser- 
vícip en filas.. . i . . . . .  90 y 91

Real orden de Gpdcrnqeión con
firmando en sus cargos el per
sonal de Sanidad Central, Ins
tituto Nacional de Higiene de 
AÍfonsp XIII, Inspectores pro
vinciales de Sapidad y perso
nal de Sanidad exterior y sus 
auxiliares, con los nuevos suel
dos que la ley dé 22 de Julio 
del año actual y su Reglamen
to de 7 de Septiembre próxi
mo pasado determinan, y se
gún la especificación que se 
p u b l i c a . . . . . . . . i . . . 91 á 97

Real orden de Instrucción Pú- 
61tca nombrando Fieles con
trastes de Pesas y Medidas de
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las provincias que m  indican 
á ios señores que se mencio
nan,      ....... - ................ .. •. 97

Reai orden de Fomento dispo
niendo queden en vigor los 
preceptos de la de 14 de Sep
tiembre próximo pasado hasta 
que se celebren ©1 Congreso 
Nacional de Medicina y la Ex- 
posicióp^ aneja al misino, que 
estab?^ convocados y debían 
celebrarse en esta Corte du- 
r^into el mes actual....  . . . . . . .  97

Oferm suspendiendo temporal
mente la emigración,, por los 
puertos de la Península aütp- 
rizados para la m ism a.. . . . .  • - 97

Real orden de Á¡]>astecimieni08 
modifícandq un el sentido que 
se publica para las estáeidnés 
de Asturias, la de 9 de Mayo de 
1917, cuyos precéptQ» se enca
m inaron á facilitar la modíñ- 
cación del material, eyitán^o 
el coBgestionamiento d© las 
estaciOBes y la paralización de 
aquél. . . . . . . . . . . . . . . . . .  97 y 98

Otra declarando no procede la 
destriicdón de las plantaciones 
tí© arroz en el año actual rea
lizadas en terrenos fuera de 
coto; disponiendo se haga obli
gatorio para los plantadores 
de arroz fuera de coto el sem
brar trigo 611 >os mencionados 
campos, é i mponiendo una 
multa de 25 pesetas por hane- 
gada de tierra plantada de 
arroz fuera de coto.. . .  . A . . . .  91

Día 10.
Reales órdenes de Gracia p Jm- 

itc¿® nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se 
mencionan . . . . . . . . . . . - . .  101

Real tírden de aceitan
do, con las condiciones qué se 
publican, la propuesta , hecha 
por la sociedad de segurés La 
Mutualidad Hispane-Prancesa, 
para adelantar e í nuevo im'- 
puervto del Timbre creado, so
bre recibos desde cinco pesetas 
en atíeiant©, por la ley de 5 de 
Agosto próxiíno pasado, ^ .

101 y 102

D ía 11,
Real decreto de la ad

mitiendo la dimisión; del car
go do Mí uiaíro de In^trucóión 
l 'úblicaá D. Santiágo Alba y 
Bonifaz ,. * - . . . .  . .̂. . . . . .  i . .  106

Otro Dombrando Ministro de 
Instrucción Pública á D. Al
varo Figueroá y Torres, Con- > 
d© de Romanones. . . . . e . . . é.. 106

Otro disponiendo que el Presi
dente dei Consejo de l^m strós 
se fc}fi*!srgue ínterinaínente del 
df ppp í ho de los asuntos # 1  
MijUid.; 50 de Gracia y JuBti- 
c ia .... —  . . . . . . . . . . . .d 106

Otro diRj ten do que las Cor-- 
tes se I d^nán el día 22 dei ac
tual, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  106

Rü'.'v.a Oi'dén de Instrucmán Fúbli- 
. ca disponiéndd que María 

Quintana, actual Inspeotorá de 
Primera enseñáhza de Sevilla, 
pase á prestar sus servicios á
esta y" 4 h e ^

9̂ q u e ^ .  
106á

concurso de traslado la plaza 
de Inspectora de Sevilla. . . . . .

Otras disponiendo se den los 
ascensos de escala á los Cate
dráticos y Profesores que se 
indican, pertenecientes á les 
Centros docentes dependien
tes de este Ministerio, 
mencionan.. . . . ,

Otra resolviendo el expediente 
de oppalciones á ingresa en el 
Magistério de la provincia de 
Huesca (Maestragé.. •». • - • • > • 

Otra deciarando jubilado á don 
José Ricart y Giralt^ Profesor 
nuiperario de Cosmografía y 
Navegáción de la Escuela Es
pecial de Náutica de Barcelo
na. . . . . .  . . . . . . . . .  ♦ . • . . • ,? .

Real ¿rden de J^merito dispo
niendo se •üpríma la ; oficina 
subalterna de la cüárta Divi
sión de Eerrocarriies de Alme
r í a . . . . .......... . . J ...............

D ía 12.
Real decreto de Grac%a y Jmiicia 

confirmando en sus cargos de 
Subdirector de los Registros y 
del Notariado, Jefe de Admi
nistración de primera clase, á 
D. Sebastián Carrasco y Sán
chez; de Oficial primero, Jefe 
de Administración de priihera 
clase, á D. Cirilo Palomo y 
Montalyo; de Oficial segundo. 
Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. José María 
de Navarro de Palencia, y de 
Oficiales terceros, Jefes de Ad
ministración de tercera clase, 
á D. Jerónimo González Mar
tínez y D. Castro Barahoha y 
Holgado... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real ordpn de Inetrücción F^hli- 
ea resplvíéndo expediente in  ̂
coado á instancia dé varios 
opoCRoies de ambos sexos 
aprobados con dérécho á pla
za en las últimas oposiciones 
verificádas en el Rectorado de 
Murcia, solicitando Ser nom
brados Maestros interinos an
tes que los aspirántés qúe 
figuran en las listas délas opo
siciones provinciales celebra
das últim am ente...  ̂ 113 y 

Otra anunciando para su provi
sión en concurso prévio entre 
Catedráticos de igual asigna
tura, la Cátedra de Francés 
del instituto general y técnico 
de ¥aiénoiá. A . i v. * . . . . .  . . ..

Real orden de Fomeníq diÉpo- 
niendo se publique en este pe
riódico oficial la relación de 
los serviéios préstadós por la 
Guardia Civil en la cUstódiá 
de la riqueza foréstai duran te 
el més de Agosto del corriénte 
año • . . . 1 . . . . J. . . • • • • . .  • • . . . .

Día 13.
Real décreto de Práeiiéúcia 

disboniendó que la plantilla 
del ^eí?po general de Admi
nistración de ia Subsecretaría 
de ésta Presidencia conste de 
la escala técnica que se publi
ca A  .. . . . . . i .  . i .  122y

Otro disponiéndb se pubfiqúen 
enblte périódíéo oftcM y JBo- 
leíffiea dé las ptovih-

106

108

103

108

108

113

114

114

114

123

128 ^

123

123
i

128

cias las listas de variantes que 
los Ministerios proponen en la 
relación de artículos 6 produc
tos prescritos por la ley dé 14 
dê  Febrero de 1907, feijltiva á 
protección á la próducción na
cional . . . . .  . . . —  ---- . . . . . . . .  123

Reales decretos de Gracia y Jíms- 
¿iota confirmando en sus ac
tuales cargos, con las denomi
naciones qué se indican, y con 
los nuevos sueldos determina
dos en las plantillas aproba
das por el de 22 de Septiem
bre próximo pasadOj á los f un - 
cionarios de éste Ministerio y 
de la Dirección General de 
Prisiones que se mencbnan . . 123

Otro dóclarándp excedente á don 
Enrique Robles Níz^arre, Pre
siden te de la Audiencia Pro
vincial dé Burgos, ¿. • ..  • •. • - • 123

Otro nombrando para la plaza 
de Préáidente de la Audiencia 
Provincial de Burgos, á don 
Celso Torres Nafria, Presiden
te de la Territorial de Tetuán- 

Otro jubilando con honores de 
Presidente dé Sala dé Audien
cia Terrltórial, á D. Juan Mo
reno Naranjo, Magistrado de 
la de Sevilla..,...

.Otro ídem id., id. á D. Bruno 
González Sarabib, Magistrado 
de lá de Pam plpná.. . . . .  i . . .  •

Otro declarando excedente á don 
José López ArW^h, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de
Oáceres   .,i.. . . . . .

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, á D. En
rique Rodríguez Lacín, Presi-^ 
dente de la Provincial de Hues
ca, electo . . .  . . . . . . . . , . . . . . . . . .  123

Otrp ídem para la id. id. de Las 
Palmas, á D. Andrés gallardo 
de las Meras, Presidente de la 
Provincial do Tarrágoná. . . .  - 123

Otro laéni, para la plaza de Pre- 
sidénte dé la Audiencia Fro- 
vincial de Tai^ragona áD . Ra- 
mónM atía Emo y Rodríguez, 
Magistrado de la Territorial dé
Las P á l b i a s . v - . v f - v - - ^ ' 12^ 

Otro trasladando A la plaza 
Mágistrado de la Audiencia 
Territorial de Pamplona á don 
Teófilo de la Oúeéta y dástafle- 
da, qué sirvió igual plaza en
la de La Coruña   ^. . . . .  124

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de i l a , Audiencia 
Territorial 4^ Các^ps; d don 
Pei^ecto Infanzón y, Lánza, Ma
gistrado de íá provincia de Ba
d a j o z . . , . . . . . . . . . . . . . . , . . ^  124

Otro Jdém id. íd^dé la de Yalen- 
ciaá^,, Manuel Gqnzáiez Raíz, 
Teniente Fiscál de la de Pal
ma | 124-

Otro áídem á la plaza de Presi
dente de la Audiencia P ro  vin- 
oial de Huesca A D-Heinaldo 
Fole y Quiroga, Magistrado de 
la de Palencia. . . . .  . . . . . . . .  124

Otro ídem á la plaza de Mágis- 
tradé de la Audiencia Territo^ 
riál de La Coruña á D. Vícente 
Pascual Calabria y Botella; Ma
gistrado de la provincial] de 
Toledo... . . . . . . . . . . . . .  ISlf y 121

Otro déclaráhdg
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gistrado de la Provincial de 
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125

Otro trasladando á la píaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Toledo á don 
Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, que sirve igual pla
za en ia de Gerona.. . . .  . . . . . .  125

Otro Fsromoviendo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Pravincial de Bilbao á I). Fran- 
cisco Otero de la'Torre, juez 
de primera instancia é instruc
ción de Zamora. . . . . .  . . . . .  125

' Otro ídem id. id. de la de Gerona 
á B. Luis María de Mesa, Juez 
de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Merced,
de Málaga.    . . . .  125

Otro ídem íd. id. de la de Bada
joz á D. José Morandeira Rico,
Juez de primera instancia é 
instrucción de L a  Coruña.

lS5y 126 
, Otro ídem á la plaza de Teniente 

Fiscal de la Ati4iencia Territo
rial de Palma á D. Julio Sal
gado Trillo, Juez de primera 
instancia éinstrucción de Vigo. 126

Otro ídem á ia plaza de Magis
trado de la Audiencia Provin
cial de Palencia á D Solutor 
Barrientes Hernández, Tenien
te Fiscal de ia misma Audien
cia ................  . . . . . . . .  126

Otro ídem á la Canonjía, va
cante en 1̂  Santa Iglesia Co
legial de Soria, al Presbítero 
D. Antonio Veira Barbeito, Be
neficiado de la deiaCoruna. .  126 

Real orden de ¿fMerra diisponien- 
do se devuelvan á ios indivi
duos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de s e r v i c i o  en fi
las. . . .  . . .  . . . . . . . . . .  126 y 127

Real orden Hacienda dispo
niendo se fije ia atención res
pecto de las graves contin
gencias á que es ocasionado el 
desobedecimiento de las pres
cripciones dictadas para el es
tampillado de valores extran
jeros; por si ello, con el mejor 
propósito advertido, bastara á 
qvitár la puesta en práctica de 
los medios de represión auto
rizados, dictando regias para 
que íâ  acción uniforme de las 
Autoridades económicas pro
vinciales contribuya preferen
temente á la observancia de las 
normas estatuidas, y que en el 
día 20 de los corrientes se con- 
sidejre hábil para la presenta
ción al reintegro ó pago del 
timbre y al estampillado de los 
referidos valores náobiliarios 
extránjeros. . . . . . . . . . .  127 y 128

Día 14.

Real orden de Guerra disponien
do í$e devuelvan á los indivi
duos que se méncionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el̂  
tiempo de servicio en filas... 130

Real orden, circular, Marina 
disponiendo quede redactado 
en la forma que se publica el 
Reglamento provisiónal por el 
que so ha de regir la Institu-  ̂
ción benéfica para buérfanás ^

de las Clases subalternas de la 
Armada... 130 á 182

Real orden de Imtruccióu Públi
ca resolviendo el expediente 
de oposiciones á ingreso en el 
Magisterio (Maéstrasy de la 
provincia de Zam ora.. 182 y 133

Otra nombrando con carácter 
interino á D. Juan Aiitonio 
Benlliure para la Cátedra de 
Colorido . y Composición de la  
Escuela especial de Pintura, 
EsouRura y Grábado , . .  . . .  133

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Pro
fesores de término de las Es
cuelas Industriales y de Artes 
y Oficios, pasen á ocupar en 
el Escalafón los números que 
mencionan... . . . . . .  133 y 134

Otra resolviendo el expediente 
de oposiciones á ingreso en ©1 
Magisterio (Maestras) de la 
provincia de Córdoba. . . . .  134

Otra relativa á asuntos de la 
Fúndación González Allende, 
dé Toro (Zamora) . . . .  134 y 185

Otra nombrando patronos de la 
Fundación González Allende, 
dé Toro, á los señores que se
m encionan...   . . . .  135

Otra Ídem á D. Fernando Pérez 
Bueno, Catedrático numerario 
de Elementos de Derecho na
tural de la Facultad de í)ére- 
cho de la üniverfiidad Central. 135

Otra resolviendo el expediente 
incoado por D.* María Vázquez 
y Cálle, Maestra propletariá 
de esta Corte, solicitándó aélt- 
ración de la Real orden en 
tüd de la cuál de la nombró 
Maestra de Madrid y sé la pon
ga en posesión de la Escuela
que solicita   . 135 y 136

Otra aceptando la renuncia del 
cargo de Presidente del Tribu
nal de oposioiones á la Cáte
dra de Derecho administrati
vo, vaóante en la Universidad 
de Murcia, presentada por don 
Vicente Santamaría de Pare
des. . . . . . . . . . . . . . ___     136

Otra concediendo quince días de 
licencia por enfermo á D. Ma
nuel Agustín Barco, Jefe de la 
Sección administrativa de Pr^ 
mera enseñanza de Vizcaya... 186

Otrá nombrando Catedrático nu- 
merário délas enseñanzas de 
Letras en él primer grado dél 
Instituto • Esciielá á D. Eloy 
Díaz Jiménez y Mplleda. del 
Instituto de León, y á D. Ii|au- 
ricio Coindreau Prófésor de 
Francés pára los grados ele- 
móntales de réferido institiito- 
Escuéla. . . . . .  ^. . .  136

Otra disponiendo se den los'as- 
censos de escala, y que jós Ca
tedráticos de Escüélas de Co
mercio que figuran 'en la rela
ción que se publica, pasen á 
ocupar en el Esbaláfón los n ú 
meros que sé niencidnan. 186 y 137

Día 15.

Real decreto de la Presidencia de
cidiendo á favr>r de la Autori
dad jddícial la competencia 
éuscitadá entre eí Gobernadpr 
civil de Santander y el Juez de 
primera instancia del distrito

msfk

del Oeste de referida capi
t a l . . . . . ....................    144 y 145

Otro ídem á favor de la Adminis
tración la competencia susci
tada entré el Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya y el 
Ju&t de primera instancia de 
V a l m a s e d a . 145 á 147 

Real decreto de Gracia y Justicia 
(rectificado) confirmando en 
sus actúales destinos, con el 
haber señaládc) en la plantilla 
aprobada por Real decreto de 
22 deí mes próximo pasado á 
los funcionarios de la Direc
ción General dé los Registros 
y del Notariado que se men
cionan... . . . . . .    .........  147

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Cuenca al Presbí
tero Doctor D. Trifón Beitrán
de Marco          .................  147

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este 
Ministerio á D. Baldoniei’o Ar
gente del Castillo... . . . . . . . . . .  147

Otro nombrando Bubsecretario 
de este Ministerio á D. Antonio 
Goicoechea y Cosculluela, Di
putado á Cortes................  147

Real decreto de Qmrra dispo
niendo cese en el cargo de Go ■ 
bernador militar de Jerez de 
la Frontera al General de bri
gada D. José de la Calle y Co
rrales, quedando en concepto
dé dispoíiiblé. .........   147

Otro ídem íd. íd. de Gobernador 
militár dél Castillo de Mont- 
juióh, de Barcelona, el General 
de brigada D. Lorenzo Challier
y Cortés.    ........ 147

Otro ídein íd. íd. de Gobernador 
militar de Figueras el General 
de brigada D. Enrique Martín
y Alcoba . ...........— . . . . . —  148

Otro nombrando segundo Jefe 
del Gobierno Militár dé Tene
rife al General de brigada don 
Jerónimo Aguado y Uzquíano. 148 

Otro disponiendo pase á la situa
ción de primera reserva el Ge
neral de brigada D. Antonio 
Diez de Rivera y Muro, Mar
qués de Casablanca.. ...........  148

Otro promoviendo al empleo de 
Géneral de brigada al Coronel 
de Artillería D. José Ceballos
y Av i l é s . , . . . ................V. . . . . .  148

©tro concediendo el empleo de 
Géneral de brigada, en situá- 
ción de primefa róserúá, á! Co
ronel de Artillería D. Enrique 
Barbaza y Montero. . ; . .  . . . . .  148

Otro disponiendo cese en el car
go dé Auditor de la Capitahía 
Générál d e l a  ségühda Régión 
él Auditor genérál de Ejército 
D. Gregorio Cáñéte y Ofiat©... 148

Otro npíhbrando^uditor de Ja 
Capitanía Genérúl dé la sexta 
Región al Auditor general de 
Ejército D Angel Romanos
Santá Romana. . . . ------   148

Oiró disponiendo cese en el car
go dé listéhdeiite tñllitar de la  
ségúhda Región el Intendente 
de Efórcito D. Vicente Viquei-
ra y Flores Calderón...............  148

Otro nombrando Intendente mi- 
litaJ* dé la segúnda Región ál 
lútendente de división D.José 
Márquéz y Anglada.. . . . í . . . .  148

Otro ídem íd, de la octava Región
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148

149

149

149

149

150

al lntendente de división don 
Manuel Piquer y Martínez. ..

Otro disponiendo cese en el car
go de Inspector de Sanidad 
Militar de la sexta Región el 
Inspector Módico de segunda 
clase D. Ramón Sáez y García.

Otro nombrando Inspector de 
Sanidad Militar de la sexta Re
gión al Inspector Médico de 
primera clase D. Jóse Zapico y
Alvarez   4 - .............. -.

Otro ídem id. id. de la segunda 
Región al Inspector Módico de 
segunda clase D. Galo Fernán
dez España. . . . . . . . . ----- . . . . .

Otro ídem id. id. de la octava Re
gión al Inspector Módico de 
segunda clase D. Fermin Vide-
gaín y Anoz. ..........    149

Otro ídem Interventor de les 
servicios de Guerra de la sexta 
Región al Interventor de Ejér
cito D. Manuel Gutiérrez Chi
cote     .......................

R eal. decreto de JSacienda decla
rando comprendido al Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del 
Estado en la regla 5.® del Real 
decreto de 7 de Septiembre 
próximo pasado sobre forma
ción de plantillas, dictado para 
la ejecución de la ley de 22 de 
Julio del áfío actual, y dispo
niendo que las plantillas de 
dicho personal queden consti
tuidas en la forma que se in 
dica. . . . . . . . . . . . . . . . .  149 y

Otro declarando exceptuado de 
nueva amortización el perso
nal del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, cuyas 
plantillas quedarán constiluí- 
das en la forma que se pu
b lic a , ..........   . . . . . . . .

Otro confirmando en sus actua
les categorías de Jefes de Ad
ministración de primera, se
gunda y tercera clase del Cuer
po Pericial de Contabilidad del 
Estado, á D. Enrique Labrador 
de la Fuente, B. Luis Mafiote y 
La Roche, D. Juan Montes de 
la Iglesia, D. Arturo Forcat 
Rivera, D. Bernardo Revuelta 
y Somdza, Pedro Gárate y 
Pera, D. Fernando López y Ló
pez, D. Rogelio Casanova y 
M scardó, p . Ignacio de In za 
y Cuartero, D. Miguel Muñoz 
Delgado y Jiménez, D. Anto
nio Fernández Yalmayor, don 
Sebastián Forn y Serra y don 
Juila Zarraluqui y Martínez. .

Otro declarando exceptuado al 
Cuerpo de Abogados del Esta
do de la reducción de plapti- 

y amortización de vacan
tes á que se refieren la dispo
sición » special primera de la 
ley de 22 de Julio del año ac
tual > artículo l.° regla 3.  ̂
del Rv 4 decreto de 7 de Sep- 

bre próximo pasado, y 
fijando la plantilla y sueldos 
de los funcionarios del expre
sado Cuerpo . . . . . .  150 y

OiioB confirmando en sus actua
les categorías, clases, situación 
y destinos á ios Jefes de Admi
nistración del Cuerpo de Abo
gados del Estado.. . . . .  151 y

Otro exceptuando de las reduc
ciones á que hace referencia la 
Jey de22(le Julib 4el año aq*

150

150

151

152

tual y su Reglamento de 7 de 
Septiembre próximo pasado, 
al personal de los Cuerpos es
peciales del Catastro de la r i 
queza rústica y el personal su
balterno de Porteros y Orde
nanzas, y fijando las nuevas 
plantillas de personal de los 
Cuerpos especiales del mencio • 
nado Catastro de riqueza rús
tica     .........   152

Otra disponiendo queden excep
tuados de toda reducción de 
personal los Cuerpos facultati
vos y especiales afectos al Ser
vicio del Catastro de la rique
za lírbana, y que las plantólas 
de dichos Cuerpos sean las que 
se determinan en los cuadros
que se p u b lican    152 y 153

Otra declarando jubilado á don 
Santiago Castellanos y Urízar, 
Arquitecto Subjefe del Servi
cio del Catastro de la riqueza
u rb a n a . . . ........................   153

Otro nombrando Arquitecto Sub
jefe (del Servicio del Catastro 
de la riqueza urbana, con la 
categoría de Jefe de Adminis- 
traciótí de segunda clase, á don
Luis García V ig il .. .. .    153

Otro ídem Arquitecto del Servi
cio Central del Catastro de la 
riqueza brbana, con la catego
ría de Jefe de Administración 
de tercera clase á D Joaquín
Roncal y Barricalde   153

Otro ídem Jefe de loS Servicios 
administrativos del Cuerpo de 
Administración de las Minas 
de Almadén, á D. Rafael de la 
Escosura y Matheu, Interven
tor de Hacienda de la provin
cia de Granada  ........ ..

Otro ídem Director facultativo 
de las Minas de Almadén, á 
D. Rafael Souvirón y Sánchez, 
Inspector dolCuerpo de Minas.

Otro ídem, por traslación. Jefe 
de Sección de la Subsecretaría 
de este Ministerio, á D. Aquili
no Miñiz y Arellano, que lo es 
de la Intervención general de 
la Administración del Estádo, 
con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clasei. 158 

Otro concediendo al tiempo de 
su jubilación honores de Jefe 
de Administración, con exen
ción de toda clase dé̂  dere
chos, á D. Verenihíido Acito-
res y Rico.. . . . . . . . . . . . . ----  153

Real decreto de Imtrucción Fúbli- 
! c a  admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este 
Ministerio á D. Natalio Rivas
Santiago. . .      .......... 153

Otro nombrando Subsecretario 
de este Ministerio, con la cate
goría de Jefe superior de Ad
ministración civil á D. Baldo- 
níero Argente del Castillo, Di
putado á Cortes.  ..........  158

Reai orden de Hacienda decla
rando anuladas todas las agre
gaciones á otros Departamen- 
tos ministeriales de personal 
dependiente de este Ministe
rio, con las excepciones con
tenidas en el apartado 2.® del 
artículo 28 del Reglamento de 
7 de Septiembre próximo pa
sado. . . . .   .......... 153

Otya prorrogando por un mes la 
ííconciá quo por enfermo vio»

153

158

disfrutando D. Natalio Mora y 
Gama, Notario, Delegado espe
cial de Hacienda en la provin
cia de Alava. ...............   153 y

Otra ídem por quince días la li
cencia que por enfermo viene 
disfrutando D. Román Vidal 
Roto, Auxiliar de segunda cla
se excedente de la Tesorería de 
Hacienda de Oviedo.. . . . . . . . .

Otra disponiendo no se acceda á 
la petición de prórroga de la li
cencia que por enfermo dene 
disfrutando D. Felipe Moreno 
Serna, funcionario de la Admi
nistración de Contribuciones de 
la provincia de Sevilla, y que 
se incorpore á su destino en 
término reglamentario. . . . . . .

Real orden, de Abastecimienios 
disponiendo las modificacio
nes que se publican en las zo
nas de compras de trigo fijadas 
en la Real orden de 9 de Sep
tiembre próximo pasado.. . . .

Otra ampliando á los productos 
similares de otras semillas el 
Comité creado por la de 13 de 
Septiembre próximo pasado 
para reglamentar el abasteci
miento de aceite y tortas de li
naza.. .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DÍA 16.
Real decreto de Estado declaran

do no están sujetos á las reduc
ciones á  que se refiere la ley 
de 22 de Julio del año actual 
los Cuerpos Diplomático, Con
sular y de Intérpretes, y apro
bando las plantillas del perso
nal perteneciente á dichos  
Cuerpos y las del Cuerpo gene
ral de la Administración Civil 
y personal subalterno q u e  
presta sutí servicios. . .  160 á

Real decreto de Orada y Justicia 
disponiendo que las Juntas de 
Patronato de las Prisiones se 
transformen en las Comisio
nes económicas que por este 
Real decreto se crean en las ca
pitales de provincia y en las ca
bezas de partido judicial. 164 á

Real decreto de Hadenda (rectifi
cado) 'nombrando, por 4rasla- 
ción, Jefe de Seócíón de la Sub
secretaría de este Ministerio, á 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, 
que lo es de la Intervención 
general de la Administración 
del Estado, con la categoría de 
Jefe de Administración de tér- 
cera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Ha
cienda pública 2. .  . . . . . . . . . .

Otro (ídem) confirmando en sus 
actuales categorías, cláses, bí- 
tuación y destinos á íds Jefes 
de Administración del Cuerpo 
de Abogados del Estado, con 
derecho á los nuevos sueldos 
fijados en la base 1.® de la ley 
de 22 de Julio del año áctuál..

Real decreto de Instrucción" Pú- 
blica admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general 
de Primera enseñanza á don 
José Gascón y Marín    .

Otro nombrando Director gene
ral de Primera enseñanza, con 
la categoría de Jefe supérior 
de Administración civil, á don
femando Wpe» Monis, Cato*

164

154

164

164

164

164

166

166

166

166
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di ático numerario del Institu
to general y técnico del Carde* 
nal Cisneros, y Diputado á
Cortes.............................. 166

Real orden de Estado declaran
do caducada, sin efecto alguno 
y con pérdida de las cantida
des que hubiesen ingresado 
por cuenta de la misma, la 
concesión que le fué otorgada 
á D. Pedro Arrióla Bengoa 
para la explotación y aprove
chamiento exclusivo de los 
frutos de las palmeras de acei
te de todos los bosques de Fer
nando Póo, propiedad del Es
tado—   ................  .......... 166

Real orden de Gracia y Justicia 
confirmando en sus actuales 
cargos, con las denominacio
nes que se mencionan y con 
los nuevos sueldos determina
dos en las plantillas aprobadas 
por el Real decreto de 22 de ' 
Septiembre próximo pasado, á 
los funcionarios de la Subse
cretaría de este Ministerio que 
se indican. . . . . . . .  . . .  166y 167

Otros promoviendo á las t>lazas 
de Oficiales de Administración 
de tercera clase de la Secreta
ría de este Ministerio, vacan
tes en virtud de la adaptación 
de plantillas, á los señores que
se mencionan..   .................... 167

Otras ídem á las plazas de Auxi
liares de primera y segunda 
clase de la Subsecretaría de 
este Ministerio, vacantes en 
virtud da adaptación de plan
tillas á los señores que se in 
dican. . . . . -------- ------------- 167

Otra confirmando en los cargos 
que actualmente desempeñan, 
con las denominaciones que 
se indican y con los nuevos 
sueldos determinados en las 
plantillas aprobadas por el 
Real decreto de 22 de Septiem
bre próximo pasado, al perso
nal i ubalterno de esta Subse
cretaría que se menciona  167

otra  ídem id, id. á los funciona- 
harios de la Dirección General 
de Prisiones que se indican.

167 y 168 
Otra promoviendo á ¡as plazas 

de Oficiales de Administración 
de tercera clase de la Dirección 
General de Prisiones, vacantes 
en virtud de la adaptación de 
plantillas realizadas p o r  el 
Real decreto de 22 de Septiem
bre próximo pasado á los fun
cionarios de dicha Dirección
General que se in d ic a n    168

Otras ídem á las plazas de Auxi
liares de primera y segunda 
clase de la Dirección General 
de Prisiones, vacantes en vir
tud de Inadaptación de plan
tillas á los funcionarios de di
cha Dirección General, que se 
mencionan... . . . . . . . . . . .  - . . . .  168

Otra confirmando en los cargos 
que actualmente desempeñan, 
con las denominaciones que se 
indican y con los nuevos supli
dos determinados en las plan
tillas aprobadas por el Real 
decreto de 22 de Septiembre 
próximo pasado, al personal 
subalterno de la Dirección Ge- 
iieral de Prisiones que se in-

Real orden de Instrucción Pública 
relativa á la amortización de 
plazas de Profesores del Con
servatorio de Música y Decla
mación...   ......................

Otra disponiendo se provea por 
concurso de méritos la provi
sión de la Cátedra da Harmo
nía, vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declama
ción  .........

Real orden de Fomento dispo
niendo se entregue á los agri
cultores de los términos muni
cipales que han sufrido daños 
por las tormentas á razón de 50 
pesetas por quintal métrico 
para que adquieran el trigo 
para la siembra en las can
tidades que han solicitado.

169y
Otra disponiendo se expida des

dé luego, y á justifiesr, un 
mandamiento de pago á favor 
del Delegado Regio de Pósitos 
por la cantidad de 467.337 pe
setas á que ascienden los 
9.346,74 quintales métricos de  ̂
trigo, á razón de 50 pesetas por 
quintal, con dvestino á los agri
cultores que han sido damnifi
cados por las tormentas acaeci
das en los términos munioipa- 
l<=*s de las provincias que se 
indican. ................

Real orden de Abastecimimtos 
disponiendo se constituya y 
funcione un Consejo de geren
cia y Administración de las 
naves incautadas, formado por 
los señóres que se mencionan.

169

169

170

170

170

Día 17.
Real decreto de la Presidencia 

disponiendo que restablecida 
en todas las provincias del Rei
no la garantía expresada en el 
párrafo primero del artículo 13 
de la Constitución, suspendida 
por el Real decreto de 31 de
Agosto ú l t i m o .    . 172

Real decreto de Guerra llamando 
al servicio de las armas 75.000 
h o m b r e s . . . . . . . . . . . .  172 á 174

Otro nombrando Consejero del 
Supremo de Guerra y Marina 
al General de división D, Cé- 

t sar Aguado y Guerra. . . . . . .  175
Otro disponiendo pase á la situa

ción de segunda reserva el Ge
neral de división en situación 
da primera reserva D. Cayeta
no de Aíveár y Ramírez de
Arelíano......................... . . . . .  175

Otro ídem íd. id. al General de 
brigada en situación de prime
ra reserva D. Máximo Pascual 
de Quinto... . . . . . . . . . . . . . . . . .  175

Otro concediendo libertad pro
visional á los penados que se
mencionan..............   175

Real orden disponiendo se de
vuelvan á Francisco Losa To- 
vía 750 pesetas de las 1.000 que 
ingresó para reducir el tiempo
de su servicio en filas ........ 175

Real orden de HacUnda confir
mando en sus actuales catego- 
ríasí clases, situación y destino 
á los Jefes de Negociado del 
Cuerpo de Abogados del Es
tado . .    */*•• 175

Real orden de Gohwnación dispo- 
aíeinda se anuncie I» proviBió»,

Fifi.:

por concurso, de las plazas va
cantes de aspirantes á Capita
nes del Cuerpo de Seguridad 
que existen en la actualidad, y 

 ̂las que se produzcan hasta la 
resolución de dicho concurso. 175 

Otra ídem íd. lá pi ovisión^ por 
concurso, de las plazas vacan
tes de aspirantes á Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad que 
existan en la actualidad, y las 
que se produzcan hasta la re
solución de dicho concurso. . 176

Real orden de Imtrucción Pó- 
blica declarando jubilado á 
O. Augusto Font y Gañeras, 
Profesor numerario de la Es
cuela de Arquitectura de Bar
ce lona. . . . . . ................    176

Otra nombrando á D. Aquilino 
Cuervo y Heras, Profesor nu
merario de la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Gra
bado ...........      177

Otras aprobando las oposiciones 
á plazas de la Inspección Mé
dica de las Escuelas Naciona
les de Madrid y Barcelona, y 
nombrando Inspectores Módi
co Escolares de los distritos 
municipales de mencionadas 
capitales qüe se indican, á los 
señores que se mencionan . . .  176

Otra creando una zona de ins
pección de Primera enseñanza 
en la provincia de Granada, y 
suprimiendo otra de igual cla^
se en la de Alm ería................  176

Otra disponiendo se suprima en 
la provincia de Badajoz una 
zonado inspección de prime
ra enseñanza, y que se cree en 
la de Málaga una nueva zona 
de la mencionada inspección.. 176 

Otra disponiendo se den las gra
cias á D. Santiago Gómez San
ta Cruz por su generoso pro
ceder al hacer donación al Mu
seo Arqueológico Nacional de 
una colección de 22 piezas de 
cerámica ante colpmbihá, de
Costa Rica   176 y 177

Otra disponiendo se complete 
en la forma que se publica el 
Tribunal de oposiciones á las 
Cátedras de Obstetricia y su 
clínica, vacantes en las Facul
tades de Medicina de Cádiz y
Salamanca.. . . . . . . . . . . . . __  177

Real orden de Fomento dispo
niendo que por los Goberna
dores civiles de las prc vinciaa 
que se indican se dicten las 
oportunas disposiciones á fin 
de que en el improrrogable 
plazo de quince días obren en 
este Ministerio la» relaciones 
de los terrenos invadidos por 
el germen de ia langosta. • . .   ̂ 177

Día 18.
Real decreto de la Presidencia 

aprobando las plantillas de los 
funcionarios y subalternos del 
Consejo de Estado. . . .  180 y 181

Real decreio de Gracio y 
cia indultando deí i*esto de las 
penas qué le falta extinguir á 
Cipriano Jerónimo Delgado 
Miguel y que le fueron im 
puestas en la causa que se
menciona ..................   18J

Otro ídem á Andrés Diego Cíe-
méñte 4é lá mitad 4él léstQ dé
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■ la pona qno ie queda por ciTm- 
piir y que .le .fuá Impinesta en 
la caosa' qme so indica 

Real decroto de Gobernación apro* 
bando al Reglamento provisio
nal para la aplicación de la Ley 
regulando la jornada de la de
pendencia mercantil  Í8l á

Real decreto de Fomento creando 
en la Dirección General de 
Obras PübUcas un Centro que 
se denominará «Servicio Cen
tral para el estudio de los ma
teriales de construcción». 187y 

Otro relativo á la velocidad que 
deben llevar los tranvías en el
interior de las poblaciones__

Otro confirmando en sus cargos 
do Oficiales Mayores, Jefes de 

" Administración civil de prime: 
ra clase; de Ofioiáíes primeros, 
Jefes de Administración de se
gunda dase, y de Oficiales se
gundos. Jefes de Administra
ción civil de tercera clase, con 
los sueldos que respectjvamen- 
te se indican á los señores que
se mencionan................  . . .

Otro ídem en el empleo de Pro- 
sidente de Sección del Consejo 
de Obras Públicas, Consejeros 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, 
con categorías de Jefes supe
riores de Administración civil; 
en el de Consejeros del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puer
tos, con categoría; dt3 Jefes de 
Administración civil de priine- 
ra clase, y en los de Ingenieros 

. Jefes del expresado Cuerpo, 
con la categoría de Jefes de 
Administración civil dé prime
ra y segunda clase, con los 
sueldos que respectivamente 
se indican, á los señores que 
se mencionan.. . . . . . . . .  188 y

Otro confirmando en el empleo 
de Ayudante mayor de Obras 
Públicas, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera 
clase y sueldo de 10.000 pese
tas anuales, á D. Mateo Vila
Tarazona. .........

Otro Idem en el empleo de Ins
pector general del Cuerpo dé 
Ingenieros de Montes, Jefe su
perior de Administración, á 
D. César de Guiilerna y de las 
Heras; como Inspectores gene
rales d© primera clase, y como 
Ingenieros Jefes de primera y 
segunda del expresado Cuer
po, Jefes de Administración 
civil de primera, segunda y 
tercera, respectivamente, con 
los sueldos que se indican, á 
los señores qué se mencionan. 

Otro promoviendo á la catego
ría de Jefes de Administración 
civil de tercera clase, á los In
genieros Jefes d© segunda del 
Cuerpo do Montes que se men
c io n a n ... .  ...........   .. . . .

Otro confirmando en el empleo 
de Inspector general, Presi
dente del Consejo de Minería, 
Jefe superior de Administra
ción^ á D. Jos© María de Mada- 
riága y Casado; como Inspec
tores generales. Jefas de Ad
ministración de piimers, y 
como Ingenieros Jefes del men
cionado Cuerpo, Jefes de Ad- 
minfetración de segunda y ter-

181

187

188 

188

188

189

189

189

189

cera, respectivamente, con los 
sueldos que se, mencionan, á 
los señores queseiadicao. 189 y 190 

Otro promoviendo á ía  categoría 
de Jií-fes de Adunmistradón de 
tercera clase, á ios Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Minas que 
seindican. 190

O ro nombrando Auxiliar mayor 
facultativo del Cuerpo d© Mi
nas, con la categoría de Jefe de 
Adminlstrgción civil de terce
ra clase, á D. Plácido Cayetano .
Velascp Ruiz-......................  190

Otro confirmando en el empleo 
de Inspectoras generales del 
Cuerpo d© Ingenieros Agróno
mos, Jefes superiores de Ad
ministración civil, como Ins- 
peotóres generales, Jefes de 
Administración de p r im era  
clase, y como IngeSnleros Jefes 
del expresaclo Cuerpo, Jefes de 
Admiiiistrációa dtí segunda y  
tercera, respaetivamente, con 
los suéidos que se indican, á 
los señores que se mencionan. 190

Otro nombrando Ingenieros Je 
fes del Cuerpo da Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría 
de Jefes de AdmiBistración ci
vil de tercera clase, á los seño
res que se indican.'. ......... . .  190

Otro ídem Ayudante Mayor del 
Servido Agronómico, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera ciase, 
á D. Hilldío Cantalapiedra del
Río  . . . . . . . .  190 y 191

Otro confirmando en ©1 empleo 
de Interventores de línea en la 
explotación de ferrocarriles, 
con categoría de Jefes de Ad 
ministración de tercera clase 
y sueldo de lO.íKlG pesetas anua^ 
les, á D. Jaiio Urbina y Ceba- 
lloa Escalera, D. Manuel Oan- 
eío Velasco y D. Manuel Mora 
Aguilar.. . . . .  . . . . . .  191

Otro ídem en el empleo de Inge
niero mecánic©, con Sa catego
ría de Jefe de Administración 
de tercera clase y sueldo de' •
10.000 pesetas anuales, á don 
Baldomero Pons y P k . . ... , 191

Reales órdenes de Gracia y Jus- ■ \
confirmando en los car

gos que se indican con las ca
tegorías que S0 expresan, á los 
funcionarios administrativos 
y subalternos dependieivtes de 
la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado que se
mencionan  . . . . .  191 y 192

Otra elevando á la categoría d© 
ascenso la del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción 
de Valmaseda, en la provincia 

\ de Vizcaya».. . . . . . . . . . . . . . .  192
Real orden de Gobernación modi

ficando ©n el sentido que se 
publica el artículo 123 del Re
glamento para ©1 estableci
miento y explotación del ser
vicio telefónico do 80 de Junio 
de 1 9 1 4 . . . . . . . . . . . . . . .  192 y 193

Día 19.

Real decreto de Marina conce
diendo la Gran Cruz dei Méri
to Naval con distintivo blanco 
á los Contraalmirantes de la 
Armada en situación de réser- 
ya, D. Kanuel de Dueñas y Ra-

FfUi

mírez y D, José María Arifío y
Micbelena      ...........  195

Otro promoviendo al empleo de 
Inspector de.Sanidad de ía Ar
mada a! Subinspector d© pri
mera clase D, José Rodríguez
y l íd e r . . . . ,    .. 195 y 196

Otro nombrando para eventuali- 
, dades del servicio ál Inspector ^ 

del Cuerpo de Sanidad d© la 
• Armada D. José Rodríguez y

üller     . . . . . .  196
Real orden de aproban

do el Reglamento provisional 
.del CoBseJo de 'Adm inistra
ción de las Minas de Almadén.

196 á 200 
Real orden de Instfucción Pública 

dispoBÍendo se den los ascen
sos feglamantarios en la e .̂oala 
de los Profesores numerarios 
de la E.scuela Superior do Ar-,
quitectura de Madrid. -----   200

, Óírá ídem id. íd. en la escala de 
los Profesores numerarlos del 
Real Conservatorio de Música 
y Daciamación - . . . .  200 y 201 

Real orden d© dictando
reglas para evitar las inciden- 
ciás qué se producen en los 
puertos de las islas Canarias 
respecto del embarque de f ru
tas del país . . . . . . . . . . . . . . .  201

D ía  20.
Reai decreto de Eaiado declaran

do no están sujetos á las reduc
ciones á que 8© refiere i a ley 
de 22 de Julio del año actual 
los Cuerpos afeotos al servicio 
de la AdminiBíración colonial, 
y aprobando las plantillas del 
personal ííeríeneciente á di
chos Cuerpos . . . . .  . 204 á 2(07

Otra declarando comprendido en 
la regia del Reai decreto da 
8 del mes actual á todo el per
sonal, así eciesiásíico como se
glar, que presta sus servidos 
en la iglesia de Nuestra Señora 
de Iqs Angeles, vulgo San 
Francisco el Grande, pertene
ciente ál Patronato de la obra 
pía de los Santos Lugares de 
JeruBaién, y en la conservada V 
ría de la misma, y aprobando 
las plantillas de mencionado
personal.  ____  ., . 207' j  208

Real decreto de Gracia y Justicia 
nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca 
tedral de Salamanca ál Doctor 
D. Fernando Peña Vicente., 208 

Real decreto do Mariwa nombran
do al General de Brigada de 
Ingenieros de la Armada don 
Ambrosio Montero y Arnillas 
para que proceda á reunir los 
datos necesarios para consti
tuir « r  Centro de estudios y 
proyectos de construcción de 
buques, tanto de guerra como 
mercantes, á qiie hace referen
cia ©1 Real decreto de 2 de
Mayo de 1917 ..  --------  . . . .  208

Real orden de Grecia y Justicia i 
declarando en BÍtuación de ex
cedencia voluntaria á D. Sal
vador Amorós Mora, Registra
dor de la Propiedad de Laguar-
d ia ..  ------   208

Real oden de Oiíerm disponiendo 
se devuelvan á los individuos 
q[ue se mencionan las cantida*
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seik.

des que se indieau, ias euales
iJigresaroñ para reducir el 
tiempo de servicio en filas* 

fe 208 y 209
Beal orden de Macimda amplian

do hasta él 31 del mes actual el 
plazo señalado para la presen  ̂
tación al estampiliadó y regis
tro, previo el pago del impues
to del timbre, de los valores 
mobiliarios extranjeros.. . . . . .  209

Real orden de Abaaiecimiéntos au-  ̂
torízando á las refinerías de 
petróleo establecidas en Espa
ña, que se. mencionan, para 
que procedan á la fabricación 
del süstitutivo de la gasoli
na A, N., número 1, y fijando 
los precios máximos para la 
venta del mismo en fábrica, sin 
enyaee, depósitos y por los 
revendedores y detal l i s tas .

209 y 210

J U 2 1 .
Real decreto de Hacienda dispo- 

nieildo que la Dirección Gene - 
ral del Tesoro público emita 
con fecha 1.® de Noviembre 
próximo Obligaciones del Te
soro al portador de 500 y 5.0@0 
pesetas cada una, al plazo de 
tres meses, renovables des
pués por iguales periodos, por 
la suma de 200 millones de pe
setas, con interés de 3 por 100 
anual, pagadero al vencimien
to de 1.® de Febrero de 1919...

215 y 216 
Real decreto, de Inatrueción Pú

blica réÍB.tivo á las plantillas 
de los funcionarios adihinis- 
trativos en sus dos escalas téc
nica y auxiliar y del personal 
8 u b a 1 t e r n o dependientes de 
este Ministerio...  — . 216 y 217

Otro ídem id. del Magisterio Na
cional de Primera enseñanza.

 ̂ ^  21. y 218
 ̂ Otro nombrando Jefes de Admi

nistración civil de tercera cla
se, losN^ue lo son de cuarta, 
de este Ministerio, D. Gabriel 
del Valle y Rodríguez, D. Vi
cente Cuadrillero y Medina,
D. Emilio Gutiérrez Gamero y 
Laiglesia y D. Joaquín Agui
lera y Osor i o . . . . . . . . . . . .........  219

Otro declarando jubilado á don 
Manuel de Bedmar y Escude
ro, Catedrático numerario dé 
la Dniversi^^  ̂ de Murcia... . .  219

Real orden de Suciflñda dictan
do, con carácter provisional, 
reglas para el pago del im
puesto del Timbre, sin perjui
cio de las declaraciones defi
nitivas que habrán de dictarse 
en el Reglamento para la eje
cución de la Ley correspon- 
diente. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  ¿ 219

Real orden de Fomento suspen
diendo. Ja Asamblea Nacional 

■ de Viticultores' convocada en 
la ciudad de Pamplona para 
los días 4 al 9 del próximo 
mes de Noviembre 1 . . . . .  ,219

Bía22.

Real decreto de Orada y JüsHcia 
ap^éb'áñdo la plántilla defini
tiva del perébnal dérTrlbihál

’ ' • 1 m m

y Consejo de laSvOrdenes Mi
l i ta res. . . . . .  . . . ...........  223 y 224

Otro fijando en la forma qme se 
publícala planta general del 
Cuerpo de Prisiones en sus 
tres secciones técnicas, auxi
liar y íacultatiyo.. . . . .  224 y 225

Otro exceptúan do de toda reduc • 
clon dé persónal á los Cuer
pos de Médicos forenses de 
Madrid y Barcelona y al ads
crito en la; actualidad al Insti
tuto de Análisis químico-toxi- 
cológico, Laboratorio de Medi- 

' ciña legal de Barcelona y Se • 
villa y Depósito iudicial de ca
dáveres de Madrid, y aproban
do las plantillas de dicho per
sonal—  .. . . .. a .6.. 225 y 226 

Real decreto de Eadenda apro
bando las plantillas globales 
del personal subalterno depen
diente de este Ministerio. . . .

226 y 227 
Otros fijando en las cantidades 

que se mencionan el capital 
qué ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que co- 
correípon de exfgir por Contri - 
bución mínima á las Bodé- 
dadas extranjeras que se de
tallan.  ..............  227 y 228

Real decreto de Insirmdén Públi
ca admitiendo la dimisión doi 
cargo de Delegado Regio dp 
Primera enseñanza de Valen
cia á D. José María Calatayud. 228

Otro nombrando Delegado Re
gio de Primera enseñanza de 
Valencia á D. Eduardo Llago- 
ria Ballester. . . . . . . . . . . . . . . . .  228

Real orden de la Fresidemia re
solviendo instancia presenta
da por el Presidente de la Aso
ciación general de Ayudantes 
y Auxiliares de los Cuerpos 
de Ingenieros civiles del Esta
do, en el sentido de que dicha 
Asociación pueda subsistir... 228

Otra concediendo autorización á 
los funcianarios civiles dei Es
tado, de Granada, para que 
con arreglo á lo establecido en 
la ley de Bases de 22 de Julio 
dei año actual pueda subsistir 
su asociación.. . . . . . . .  228 y 229

Otra disponiendo que los aríícu - 
los 8.^ 9.^ 10, 11 y 28 del 
Reglamento Orgánico y de 
régimen interior de la Comi
sión protectora d é l a  produc
ción nacional queden redacta- 
dos en la forma que se pu
b l i c a . . 2 2 9 y  230

Real orden de Gracia y Jmticia 
jubilando á D. Mariano Tussó 
y Martín, Registrador de la 
Propiedad del distrito de Occi
dente, de Barcelona . . . . . . . .  220

Día 23.
Reál decreto de Fomento autori

zando al Ministro de este De- 
partainento para que presente 
á las portes un proyecto de ley 
relativo al aumento de las tari
fas ferroviarias.— . . .  232 y 233 

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de . 
ley regulando las concesiones 
de ^próvechámiéntÓs hidro
eléctricos de más de 1.000 kilo- 
watijos.... . . . . . .  . . . . . .  233 á 237

Real déoreto de Orada y lud ida

aprobando las plantillas de! 
personal afecto á la Secretaría 
de gobierno del Tribunal Su
premo, á la Secretaría de la 
Fiscalía del mismo y Secreta
rías de gobierno de las Audien • 
cias territoriales... . . . .  237 á 239

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana dé Burgos, al 
Presbííéro Doctor D. Valentín
SáízRuiz . . .   ---- 239

Real decreto á^Guerra nombran
do General de la Brigada de In 
fantería de Mallorca ál General 
de brigada D. José -dé Nouví- 
las y Villar, actual segunda 
Jefe del Gobierno mil liar de
Menorca . . . ___ .. .  1 . . . . ,  239

Otro disponiendo cese en el man
do da la primera Brigada de 
Infantería de la octava Divi
sión ei General de brigada don 
José Tomaseti y Beitráh.. . . . .  239

Otro nombrando segundo Jefe 
del Gobierno mili tar de Menor
ca al General de brigada doñ 
Miguel Merino y Pierrá, que 
actualmente manda la primera 
Brigada de Infantería dé la
Séptima División.............. ' . . . . .  239

Otro nombrando General de la 
primera Brigada do Infantería 
de la séptima División al Ge
neral de brigada D. Lorenzo 
Chailier y Cortés.. . . . .  229 y 240

Otro ídem id. íd. de la octava 
División al general de brigada 
D. Cdstino Bermúdez de Oas-

, tro y Tomás .......  ........ 240
Otros concediendo la Gran Cruz 

de la Real y Militar Orden d©
San Hermenegildo al Góntra- 
almirante déla Armada D. Ra
fael Bouzá y Ruiz de Apodaca^ 
y á los Generales de brigada 
de Infantería de Marina don 
Marcelino de Dueñas Tomâ  ̂
setty y D. Andrés Sevillano 
Muñoz, y á los del Ejército don 
Miguel Feijóo y Pardiñas, don 
Francisco Ortega Delgado, don 
Nemesio Polanco Busíamante 
y D. Francisco Jiménez Balles
teros..   ....... ............. . ......... 240

Otros concediendo el empleo de 
General de brigada, en la si
tuación de primera reserva, al 
Coronel de Infantería D. Félix 
Mínguez Gérvoles, y al de Ar
tillería D. Enrique Bendito y
Trujlllo..  ..... ....................... 240

Otro ídem íd. íd. en la situación 
de segunda reserva, con carác
ter honorífico, á los 26 Corone
les retirados de diferentes Ar
mas y Cuerpos incluidos en la 
relación que se publica. 240 y 241 

Otro nombraiido Inspector de 
los Establecimientos Médico- 
Centrales de Sanidad Militar y 
de la instrucción técnica de las 
tropas de dicho Cuerpo y Dele
gado, del Ministério de la Gue
rra en la Asamblea Suprema 
de la Cruz Roja Española al 
Inspector Médico de segunda 
clase D. Ramón Sáez y Gar
c í a . . . . . .  . . . . .  . ......... . 241

Otro ídem Inspector de los Ser- , 
vicios y Establecimientos far
macéuticos del Cuerpo de Sa
nidad Militar al Inspector Far
macéutico de segunda
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D. Bartolomé Aldeanueva Pa
nlagua................   241

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar orden de 
San Hermenegildo al Inten
dente general de la Armada 
D. Ricardo Iglesias López, á 
los Intendentes de división 
D. Joaquín Bovilla y Figueras 
y D, Manuel Fiquér y Martí
nez, al Interventor de Ejército 
D. Ramón García ó Iguren, y 
al Inspector Médico de se gun- 
da clase D. Enrique Felto y
M artín.............     241

Real decreto de Instrucción Pú
blica (rectificado) admitien
do la dimisión del cargo de De
legado Regio de Primera en
señanza de Valencia á D. José
Aiapont Ibáñez...    ...........  241

Real orden de la Presidencia des - 
estimando instancias presen
tadas en esta Presidencia ale
gando que el Reglamento de 7 
de Septiembre último perjudi
ca ó conculca un dereciio que 
los firmantes entienden les 
asiste con arreglo á la ley de 
22 de Julio anterior, sobre la 
condición de los funcionarios 
de la Administración civil del 
Estado, y declarando que no 
ha lugar á modificar la redac
ción de los indicados precep
tos del Reglamento,... 241 y 242

Reales órdenes de G«erm dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las Cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en 
filas    .......... 242 y 243

Día 24.
Real decreto de Hacienda autori

zando al Ministro de este De
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
modificando varias disposicio
nes vigentes de nuestro régi
men tributario   248 á 250

Otra ídem id. id. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley estableciendo un im 
puesto extraordinario sobre la s
fortunas   260 á 262

Real decreto de Abastecimienios^ 
autorizando al Ministro de 
este Departamento para pre
sentar á las Cortes un proyecto 
de ley relativo á la concesión 
de un crédito de 10 millones 
de pesetas para pago de pri
mas por ampliación de super
ficie dedicada al cultivo de tri
go durante el año agrícola de .
1918 á 1919, de otro crédito por 
la cuantía que sea necesaria, 
con objeto de que se adquieran 
por cuenta del Tesoro públi
co abonos químicos, que serán 
vendidos á la industria agrí
cola nacional á precios regula
dores ............   262 y 263

Real decreto de Estado ascen
diendo á Ministro Residente, y 
destinándole con esta catego
ría á la Legación óe España en 
Caracas, á D. Fernando de An
tón del Olmet, Marqués de 
Dosfuentes, Secretario de p ri
mera clase en la Legación de 
Santiago de Ohile. 268

Otro ídem á Secretario de pri
mera clase, y destinándole con 
esta categoría á la Legación de 
España en Santiago de Chile, 
á D. Gonzalo de! Río y García, 
de Secretario degunda clase en 
la Legación de Montevideo...  263

Otro nombrando á D. José Rojas 
y Periñán, Jefe de Administra
ción de tercera clase del per- 
son al técnico - administrativo 
de este Ministerio, Interventor 
de la Agencia general de P re
ces á Roma  .........  263

Real decreto de Orada y Justicia 
nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Valladolid, al 
Presbítero Licenciado D. An
gel Morante del Ñ e r o ,  Pá
rroco  .......o . . . .  263 y 264

Otro conmutando por la inme
diata de cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes la  
pena de muerte impuesta á 
Bonifacio Ferreiro jo rg e . .   ̂ . 264

Otro indultando del resto de la 
pena que le falta cumplir á En
rique Barranco Expósito. . . . .  264

Otro ídem de la tercera parte de 
la pena impuesta á Mariano
González O rche.   .........  264

Otro ídem á Antonio Parra Ló
pez de un año de Ja pena que
se halla extinguiendo.............  264

Otro conmutando por la de un 
año de presidio correccional la 
pena de ocho años y un día de 
presidio mayor impuesta á
Eladio Sauz Gómez— . . . ----  264

Rectificación á las plantillas del 
Cuerpode P risiones... 264 y 265 

Real decreto de Hacienda conce
diendo un suplemento de cré
dito de 750.000 pesetas al capí
tulo 7.®, artículo 2.®, del pre
supuesto vigente dél Ministe
rio de la Gobernación, co n  
destino á la defensa contra las 
epidemias y medidas q̂ ue las 
mismas exigen en nuestro te
rritorio.   ...........— . . .  265

Real orden de Go6ernac¿d« dis
poniendo se anuncie la subas
ta para la composición y tira
da de la G aceta  de Madrid y 
de la Guia Oficial de España^ 
con arreglo al pliego de con
diciones que se publica. 265 á 268 

Real orden de Fomento declaran
do anuladas todas las agrega
ciones á otros Departamentos 
ministeriales * de personal de
pendiente de este Ministerio.. 268

Día 25.
Real decreto de Hacienda autori

zando al Ministro de este De
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
estableciendo un impuesto so
bre el incremento de valor de 
la propiedad inmueble. 272 á 274

Otro concediendo un depósito 
franco en Vigo. . . . . . . . . . . . .  274

Real orden de Gracia y  Justicia 
declarando en situación de ex
cedencia voluntaria á D, Ge
rardo de la Mora y Sánchez 
Cabezudo, Registrador de la  
Propiedad de Salas do los In 
fantes. . . . . .  . . . . . -------- -. 274

B,esLÍ orám dé Imtrucción Públi- 
ea disponiendo se consideren

PftgS.

ascendidos, con la antigüedad 
de 21 de Septiembre últim^ó, á 
los Catedráticos y Profesores 
de Instituto que se mencionan. 274 

Otra disponiendo que los ar 
tículos 37 y 38 del Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1894, 
se interpreten haciendo exten
sivo á los alumnos de enseñan
za libre los beneficios de ma
trícula gratuita, pero sin que 
en ningún caso pueda pen‘u- 
dicar dicha concesión á jos 
alumnos oficiales.. . . .  274 y 275

Otra^ disponiendo se anuncié á 
coócurso previ© de traslado la 
provisión de la Cátedra de His
toria dé España, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Vallado- 
l id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  275

Otra ídem id. id. la provisión de 
la Cátedra de Instituciones do 
Derecho Canónico, vacante en 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada. . . . .  275

Otra resolviendo petición formu
lado por el Presidente de la  
Junta de ampliación de estu
dios, en la que propone una 
adición al plan general apro
bado con fecha 25 de Enero del
año actual..   275

Real orden de Fomento resolvien
do instancia en la cual repre
sentaciones de Villagarcía de 
Arosa solicitañ sea derogada 
la Real orden de éste Ministe
rio de 18 de Julio último, por 
la que se suspendió la habili- 
tacióp de aquel puesto para el 
tráfico emigratorio.  .............  275

Día 26.
Reales decretos de Hacienda ñ- 

jando en las cantidades que se 
indican los capitales que han 
dé servir de base á la liquida
ción de cuota que corresponde 
exigir por Contribución míni
ma sobre utilidades de la r i
queza mobiliaria á las Socie
dades extranjeras que se m en
cionan.. . . . . . . . .........  - 280y 281

Real decreto de Instruccfén Pií6ii - 
ca ^disponiendo que la dota
ción anual de sueldos de los 
funcionarios del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogo^ se ajunte 
desde 1.® de Septiembre últi
mo, á la escala que se publica.

281 iy 282 
Real decreto de Fomento dis

poniendo quede súprimido el 
Servicio de Sanidad del Cam
po, y que quedé en situación 
de excedencia el personal hoy 
afecto al indicado servicio.. . .  282

Otro autorizando al Ministro dé 
este Departanientó para anüttr 
ciar y adjudicar la subasta de 
las obras de construcción del 
edificio para el faro de Mont- 
juich (Barcelona)...... 282 y 288

Otro ídem id. id. para anunciar 
y adjudicar la subasta de las 
obras de basamento general 
de escollei^a para el asiento 
del faro'baliza en los bajos del 
Llobregat (Barcelona). . . . . . . .  283

Otro ídem id- id. para la realiza
ción por subasta dé laS Obras 
de atnpliacidn y reforma del
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edificio para el faro de Cabo
Prior (Oorufia). ...........  283

Otro ídem id. id. para anunciar 
y adjudicar la subasta de las 
obras del edificio y torre para 
el faro del Cabo de Torres
(Oviedo).......................    283 y 284

Otro autorizando á la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona 
para la adquisición y montaje, 
mediante concurso, de un a nue * 
va junta rápida y flexible de 
enlace entré las secciones pri
mera y segunda del dique flo
tante y deponente de aquel 
puerto y de las maquinillas y 
tornos de dichas secciones con
tiguas  ................   ..  . 284

Otro ídem á la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao para ad
quirir, mediante concureo, una
draga de subción......................  284

Rectificación de Ésiado á las plan
tillas del personal afecto al 
servicio de las Posesiones es* 
paviolas del Africa occidental, 
aprobadas por el artículo 2.® 
del Real decreto de 17 del co
rriente..   2?4 á 287

Real orden de Gracia y Justicia 
anunciando á concurso la pro
visión de una plaza de Jefe su
perior de tercera clase del
Cuerpo de Prisiones.     287

Real orden de Hacienda autori
zando á la sociedad Unión Es
pañola de Explosivos para re
cibir en la fábrica La Manjoya 
alcoholes neutros, con el im 
puesto garantido, con destino 
á la preparación del trinitroto- 
leno y el fulminato de mercu
rio  .....................   287 y 288

Otra ídem á los señores Hijos de 
Juan Suau pára instalar en 
Palma de Mallorca una fábrica 
de alcohol desnaturalizado. . 288

Otra ídem á D. Emilio María Bo- 
rrás para instalar en Wtiel (Va
lencia) una fábr ica 4© alcohol
desnaturalizado.     288 1

Real ordén de Instrucción Fública " | 
nombrando á 0.^ María Victo- |
ria Montiel y Vargas Direc-ora '
de la Escuela Normal de Maes 
tras de Jaén     288

Día 27.

Real decreto de Gracia y Jm ti ia 
(rectificado) ooamutando por 
la inmediata de cadena p rpe- 
tua y‘ ai^cesorias la pea?  ̂ de 
muerte impuesta á Domingo 
Ferreira Jorge . . . .  . . . . .  296

Real decí eto de Owerm declaran
do qué mientras duren las ac- 
tuaies circunstancias se áu- 
pionte en 25 céntimos de pese
ta diarios el haber que disfru
tan todos los cábos, cornetas; 
educandos y soldados Índigo*, 
ñas que prestan sds servicios 
en las Fuerzas Regulares J n
dígenas... . . . . . . . .   . . .  296

Otro,disponiendo cese en e! man
do de la primera Brigada de 
Infantería de la cuarta Divi
sión y pase á situación de pri
mera reserva, ei General de 
brigada D. Fernando Carrera 
y Garrido.. • .. . . . . . . . . . . .  . .  296

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada ai (Coronel

f V . i V,^ .̂........................ . Pága. ,

de Infantería D. Francisco Ar-
tiñ a n o y P in o ..........................  296

Otro disponiendo pasé á la situa
ción de primera reserva ei Ge
neral de brigada D. Vicente
Garsi y Gástelo .    ............    296

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al (Coronel 
de Infantería D. Eduardo de 
Aguirre y de la Galle.,. .. . 297

Otro disponiendo cese en el man
do de la Brigada de Artillería 
de la novena División el Gene 
ral de brigada D, Francisco 
Méndez de San Julián y Belda,
Marqués de Cabra.. ___. . . . .  297

Otro nombrando General de la 
Brigada de Artillería de la no* 
vena División, al General de 
brigada D. José Geballos y Avi-
lé s ..................................... . . . .  297

Otro disponiendo cese en el car
go de Interventor de los servi
cios de Guerra de la cuartal Re
gión y pase á la situación de 
primera reserva el Interventor 
de Ejército D. David Martín y
Ramos.................   297

Otro promoviendo al empleo de 
Interventor de Ejército al In
terventor de distrito D. Darío 
de la Puente y Meliá.. . . . . . . . .  297

Real decreto de Gobernación dis
poniendo que el domingo 17 
de Noviembre próximo se pro
ceda, á la elecbión de un Dipu
tado á Cortes por ©1 distrito de 
Alhama (Granada). . . . . . . . . . .  298

Otro nombrando Vocal del Con
sejo de Vigilancia de la Caja 
Postal de Ahorros, á D. Eduar
do Cobián y Fernández de 
Córdoba, Diputado á Cortes... 298

Real decreto de Instrucción Pú
blica creando en est^ Corte una 
Escuela francesa de Bellas Ar
tes, que se denominará Casa de
V elázquez .........    298

Otro disponiendo que la planti- ' 
lia de los funcionarios adminis
trativos y subalternos de la Se
cretaría del Consejo de Ins
trucción Pública la forme el 
personal que se indica. 298 y 299

Otro consl íerando comprendido 
en las disposiciones del de 19 
de Diciembre de 1913 al Cate
drático del Instituto de San
tiago J). Luis Cimadevil la Rey, 
concediéndole derecho á jubi
larse i on sustituto persoDal. . . 299

Otro declarando jubilado á don 
Ensebio Olivares Gi), Catedrá
tico numerdíio de la Escuela 
profesional de O mercio de
Alicante . . . . .  ^ .......... 299

Otro nombrando Tefe de Admi
nistración civil dp segunda y 
tercera clase, Oficiales de la do 
primeros y segundos, respec
tivamente, de la Secretaría de 
de este Ministerio, á D. Cenón 
Pon ce de León y Calderón y
D. Antonio León López Rosso. 299

Real decreto de Fíjmeriío creando, 
bajo la alta inspección del Mi
nistro de este Departamento,

.un  Patronato del edificio co 
nocido con el nombré de Pala
cete de la Moncloa y sus jardi
nes.   ........   299 y 300

Otro aprobando las plantillas 
que sé publican del personal 
facultativo y del personal ad
ministrativo que presta sus

301

301

302

302

„ I

servicio® la Comisaría Re- 
c'ia del i^anal de Isabel I I . . .. .
^ 300 y

Otro confirman ^̂ 0 fn sus cargos 
de Interventor Canal de 
Isabel II y de Ofi>ial <ie la Se
cretaría del Conseje''d© Admi
nistración de ia mism'u (^pen
dencia, con la categoría' do «m- 
fes de Administración ci 7jl de 
tercera clase, á D. José i^uiz 
Márquez y D. Ricardo Gon.'zá-
lez l^ rez ......................

Real orden de la Presiaencts^ 
fijando las horas de obligada 
asistencia á la oficina de lo^ 
funcionarios del E stado.. . . . . .

301 y
Real orden de Gracia y Justicia 

nombrando el Tribunal que
ha de juzgar el concurso anun
ciado para proveer una plaza 
vacante de Jefe superior de 
tercera clase del Cuerpo de
Prisiones. .......................   302

Otra confirmando en sus actua
les categorías, clases, situación 
y destino, á, los Directores,
Sub di rec tores y Ayudantes 
que componen la Sección téc
nica del Cuerpo de Prisicines.

Otra confirmando como Jefes de 
Prisión de partido, de primera 
clase, á los actuales de prime
ra y segunda, y como Jefes de 
Prisión de partido de segunda 
clase, álos actuales de tercera, 
con los sueldos que 
asignan en el Real docreto de 
20 del actual, así comO á los 
actuales Vigilantes de pr.^nie- 
ra y segunda, que tovmñVbJí 
una sola clase con el sueldo de 
2.0G8 pesetas anuales. . . . . . . .  -

Otra confirmado en sus actuales 
categorías, clases, situación y 
destino, á los Módicos, Capella
nes y Maestros de instrucción 
primaria del Cuerpo d© P ri
siones......................................  302

Real orden de Abastecimientos 
aprobando las disposiciones 
para regular el tráfico de na
ranja y la petición de vagones 

, en la línea de Almansa, Valen- 
ciá y Tarragona y sus ramales.

302 á 304

Du28 .
Real decreto de Hacienda autoría 

zando al Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas para 
contratar directamente con la 
Casa Erad bury Wilkinson and 
Company, de Londres, la con
fección y entrega dé 67.400 tí
tulos de ia Deuda amortizable 
al 4 por 100, emisión de 1908. • 307

Rectificación á la plantilla de Fo- 
mento (iel personal facultativo 
del Canal de Isabel II, inserta 
en la G a c e t a  del día de ayer.»

307 y 308 
Reales órdenes de Gtmra dispo

niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en
f i l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............  308

Real orden de Hacienda prorro-  ̂
gándó por un mes- la licencia 
que por enfermo viene disfru
tando D¿ Manuel ülloa Piqué,

302
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’ Ansiliar da segunda clase., ex- 
cedí̂ 'j-.to activo de la Tesorería 
do Híioleiidiri da. la proviiicia
de BarceloAiO - .é . . . ..............  308

Rea! cr len de Insirm-Món Fúblim 
áispoaíeiido sé denlos ascen
sos de escaía, y que los Cate
dráticos d,í3 Universidad que se 
ínñmíWi pasen á ocupar en ' el 
escalaíoii los Kdmeros que se
moncioiisn   308 y 309

 ̂Otro íilem ei ascenso reglamen
tado, y que.D. Pedro Sufrez 
de Avellaneda. Frófesor de la 
Escuela d© Artes.y Oñcios.de 

 ̂ Santa Cruz de Tenerife, pase 
á ocupar en el escalafón el nú 
mero que se I n d i c a 809 

Real orden de Fomenio resolvien
do iilstancia del Gom!sário Ee •

■ gio d© la Caja de Emisiones ■ 
eon  ̂gd.vmtm ' do anúali'dades 
debidas'por ©1 Estado, cónsul- ‘ 
tsndo sobre la manera de ha
cer efectivo el dex‘©cb.o qu0  es- 

' 'tableo© el ■ artículo 5 .® R,gal 
decreto de 22 de Septiembre
de 1917       . 309\

Día 29,

Real decreto de la Présidmcia 
disponiendo que durante la 
enfermedád de D. Edüardo ■
Dato, Ministro de Estado, se 
encargue interinamente d e l  
degpuóho de dicho Ministerio 
D, Manuel García Prieto, Mar
qués dé Alhucemas, Minisíro
de Ja Gobernación : . 3 1 1

Real decreto da Fómmio apro
bando el Reglamento de la ley 
do 24 de Julio de 1918, regu 
lando la eícplotaciósi y venta 
de las sales potásicas., MI á 314 

Real orden de ía P/6sidewcta éon- 
cedienio'á D. Juán Gama Go- 
yeua autorización para que 
pueda fundar en esta Corte la 
Asocladón Centro General de
Funcionarios...  -----   ̂314 y . 315

01x3/autoiizsT!:io á la Comisión 
Protectora de la produceion 
liacíionai para crear una Comi- 

. Éd/)íi encargada especialmente 
del estudio y la preparación 

■ ■ dé les datos necesarios pjíra la 
formación Gatála.. o de las
Industrias y la producción na-

- cíonal  ........ ,, - ,, . . 3 1 5
Real carden da Gracm.y Judicia 

con ñ r sT! n d r* en }os que
hoy "'V. ñHTi y con los ■ 
sueld Hnados en las
plantA. ' ^nal depen-

' ¡ -■■ujííil'Metropo- , .
] '.-„r i da las Orde- ,
X d?; ; : r aprobadas por el
i d ĵ©:etc de 2 0  del mes ac- 
tu¿j., ;/ lc?8 fiincioBarios admi- 
ní¿t/;v.;;Yoa y subsltemos de '■ 
d.ích v Tribunal y Consejo, que
se m encionan.  ................   . . 315

Gira promoviendo á Ja plaza de 
Oñdal de A-dministración de 
tercera clase de, la Secretaría 
del Tribunal Metropolitano y 
Consejo de las Ordenes MUita  ̂
res, con el haber anual de 3.000 
pesetas, á D, 'Cuis Villar. Are
nas, actuaimente O f i c i a l  de 
cuarta ciase del mismo Cuerpo. 315 

Real orden de imirmción Pública 
relativa á los requisitos que 
ee ban de llenar optara que los

I
foncionarios de! Cuerpo facul- j
tatívo de Archiveros, BibliotC' , | 
Carlos y Arqueólogos, predan |
percibir sus nuevos haberes . í

315 y 316 I
Otra confirmando en sus cargos, |

y con los nuevos sueldos que I
respectivamente les han sido I
asignados, é los fanaionarios i
del Cijerpo facultativo de Ar |
chiveros, Bibdotecarios y Ar-' ’ |
queólogos que se mencioíian. 1

316 y 317 I
Real orden de Abastaeimientoa 1

dictando reglas encaminadas 
á que la tramitá-ción y rosolú- 
clon de ios recursos que fór- 
muieri los interesados' contra 
acuerdos de los Gobernadores 
civiles imponiendo mu ltas por 
infracciones de-la ley de 11 da ' 
Noviembre de 1916, s© acomo-, 
de en lo posible á la tramita
ción que á esta clase de recla
maciones tiene en general es
tablecida’ la Administración 
pública. ................   317

Otra declarando suprimidas to
das las preferencias concedi
das 'para la.carga de carbón en ■ 
las estaciones de la línea d©
Galicia y ©n las comprendidas 
entre las de León y Busilongo, 
dé la de Asturias, las cuales s© 
considerarán term inadas, y 
exceptuándose de dicha cadu
cidad Iss eompreudidas en la 
Real orden da 16 de Marzo de 
1917..............   317 y 318

D ía  30.
Real decreto áe^acknda  conue '̂ 

diéndo un nuevo plazo hasta 
fin de Noviembre próxi m o 
para que los productores á 
que se refiere el Reál decreto 
dó 7 de Diciembre de 1917, que 
no hayan hecho uso de los be
neficios quee^ mismo cpricede, 
puedan soiiciíarlos. . . . .  320

Real decreto de Gobernación con* 
cediendo la excedencia por \m . 
año á D. Francisco Cabrerizo 
García. Jefe de Administración 
civil de primera ciasf», Secreta
rio del Gobierno Civil de la
provincia de Madrid.- / ........ 320

Real decreto de ImtruccUn Públk 
ca disponiendo que las planti
llas dei Profesorado numera
rio délos distintos Centros de 
en señan zaque figura compren
dido en los respectivos escala
fones, sean las que se publi-

" can.. . . . .    320 y 321
Otro disponiendo que la adap

tación del sueldo del personal 
especial y auxiliar de los Cbíí- 
tros docentes, dependientes de 
este Ministerio, y de los ayuv 
dantes y agregados técnicos 
de los mismos, sea la que se 
expresa en las relaciones que 
se publican, sin perjuicio de 
lo dispuesto sobre gratificacio
nes, retribuciones y remunera
ciones . .   321. á 323

Otro disponiendo se ajusten á 
los cuadros que se publican 
las plantillas del personal de 
la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, Colegio 
Nacional de Sordomudo s y 
Giégosi Esouelá Modélo de pár-

vulos agregada á la Normal 
da Maes-.ros de Madrid y el 

. Profesorado especial do las Es
cuelas de adultas .. . 323 y 824

Otro disponiendo que la adapta
ción de! sueldo dei personal 
administrativo y subaltetno, 
dependiente de este Ministerio, 
no compran di do ©n los escala- ■ 
fones gen&mlm, sea la que se 
expresa m  las relaciones que 
se publican, sin perjuicio de lo 
dispuesto sobre gratificaciones 
retribuciciies y remuneraoio-
n es . . ----  324 á 328

Otro disponiendo que la planti- 
lia ’definitiva dei personal del 
Museo Pedagógico Nacional 
quede constituida'en la. forma
que se publica   328

' Otro declarando exceptuado el 
, Cuerpo de inspectores d© Pri- 

merá enseñanza áe las reduc- '  ̂
cienes A qué se refieren la ley 
de 22 de Julio'y su Reglamen- 
to úfi 7 de Septiembre últimos, 
y que á io's-efectos de dicha, Ley 
y Regíameoto los  ̂ referidos 
Inspectores ó Inspectoras de 
Primera enseñanza perciban 
sus sueldos con arreglo á la 
plantilla qué se publica. 828 y 329

Otro disponiendo que la planti
lla definitiva dei Cuerpo espe
cial de funcionarios de las Sec
ciones administrativas de Pri^ 
mera enseñanza, sea la que 
figura en ei cuadro que se pu-

. b lie a . . ............................. . . . . .  329
Otro declarando que todos fun

cionarios dependientes de este 
Ministerio que perciban sus ha
beres en concepto de gratifica
ción, re 01 uneración ó cualquier 
otro concepto distinto del de 
sueldo, ó con cargo á partidas 
del presupuesto en que se de
termine que aquéllas tienen tal 
carácter, podrán solicitar do 
este Ministerio, en el término 
de diez dfás, que aquellos ha
beres adquieran el definitivo 
de sueldo siempre que tuvie
ran las condiciones adminis 
trativas exigidas por las dis
posiciones vigentes.. . .  329 y 830 

Otro exceptuando de las redüc- 
ciones á que se refiere la ley 
de 22 de Julio del año actual y 
Reglamento de 7 d© Septiem
bre próximo pasado, ©1 perso
nal y crédito de los Cuerpos do 
Ingenieros Geógrafos, Topó
grafos, Auxiliares de Geogra
fía, Auxiliar de Delineantes, 
Meteorólogos, Auxiliares de 
Meteorología, Facultativo y 
Auxiliar de Estadística y Sec
ción de Artes Gráficas- 330 á 332

Qtro confirmando en sus actua
le s  oaitegorí as y grád os, y con \
los nuevos sueldos anuales que 
resoeotivament© les están asig
nados, á los-funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archive
ras, Bibliotecarios y Arqueólo
gos que se mencionan. 332 y 333

Otro notpbrandb Jefe de primer 
grado del Cuerpo facultativo 
de Afchiveres, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la  categoría 
de Jefes de Administración ci
vil de tercera clase, á los seño
res que se mencionan     ----  38S

Otros ídem Jefes de Administ)!a-
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ción civil de segunda y terce
ra clase, Oficial de la d^ pri
meros y segundos, respectiva
mente, de la Secretaría de este 
Ministerio, á B. Mariano Pozo 
y García y D. Francisco Díaz y 

• Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . .  383
Real decreto de Fomento apro- * 

bando el nuevo Reglamento 
para la aplicación de la ley de 
Colonización y Repoblación in
terior  .......... . . .  888 á 847

Rectificación de Hacienda á la 
plantilla de los funcionarios 
subalternos dependientes de 
éste Ministerio.      ................  847

Día 81.

Real decreto de Imtr^ccién Fú* 
blica nombrando Jefes de Ad
ministración de tercera ciase 
ídel Cuerpo d© Ingenieros Geó
grafos á los que lo  son de cuar
ta y se m encionan. ..........  852

Otro ídem id. id. al que lo es de 
cuarta D. Rafael Moñico y Gar
cía, Topógrafo, Auxiliar Ma
yor de Geografía ...............  352

Otro ídem id. id.. Astrónomos 
del Observatorio Astronómico, 
á los que lo son de cuarta, que
se mencionan. . . . .    .............  852

Otro ídem id. id., Inspectores do 
tercera clase del Cuerpo facul
tativo de Estadística, á los que 
lo son de cuarta, que se men
cionan....................     852

Plantillas (rectificadas) referen
tes al personal especial y auxi
liar de las Universidades. 852 y 858

Idem (restificadas) referentes al 
personal auxiliar y de Maes
tros de taller de las Escuelas 
de Ingenieros Industriales de
Madrid y Barcelona . ............... 853

Real orden de Gracia Jmiieia 
confirmando y promoviendo á 
los cargos que se indican, con 
los sueldos que se expresan, al 
personal afecto á la Secretaría 
de gobierno deí Tribunal Su
premo que se menciona 353 y 854

Otra ídem id. id. al personal afec
to á la Secretaría de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo que se
menciona. ................   854

Otras promoviendo á las plazas 
. que se indican, con los sueldos 

que se expresan, al personal 
afecto á las Secretarías de go
bierno de las Audiencias terri
toriales.. 854 á 856

pigfc

Otra confirmando en el cargo de 
Ofloial de tercera clase de Ad
ministración, Secretario del 
Decanato de los Juzgados de 
Madrid, con el sueldo y grati
ficación que se indica, á don 
Eduardo Olavarrieta y  López. 857 

Otras Ídem en sus actuales car
gos, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, á los Médicos fo
renses de los Juzgados de pri
mera instancia de los distritos 
de Madrid y  Barcelona que se 
mencionan. . . . . . . . . . . . . . . . .  857

Otra ídem ©n los cargos qué se 
indican, con ios sueldos que se 
expresan, al personal dei Ins
tituto de Análisis químico to- 
xioológico que se menciona... 857

Otras ídem í'd. id. al personal, de 
los Laboratorios de Medicina 

• ' lega! d© Barcelona y Sevilla.. 857
Otra ídem id. id. al Maquinista 

y  Ayudante de la Cámara fri- 
goríñoa del Depósito Judicial 

, de cadáveres de esta Corte.. . 357
Otra nombrando © 1 T ribunal' 

para las oposiciones á Nota
rías determinadas vacantes ©n 
el territorio dé la Audiencia 
de Oviedo. . . . . . . . . . . .  857 y 858

Real orden de Qmrra declaran
do pensionada la cruz d© p ri
mera slase dei Mérito' Militar 
con distintivo blanco y pasa- 
dor del Profesorado, de que se 
hslla en posesión el Coman
dante de Caballería D, Elíseo
Sanz Balza.. . . . . . . ------f • • 858

Real orden d© Marina defiriendo 
basta nueva fecha la reunión 
del Congreso Nacional de Pes
câ  convocado para el ibes ac
tual por Real orden de 81 de
Agosto último.  ..............   853

Real orden de Hacimdu dispo
niendo se consideren libres de 
derechos á su importación en 
la Península las frutas ver
des y secas procedentes de Fer
nando Póo y  sus dependencias 
Río de Oro y  demás posesiones 
de España en Africa y  la Zona
del Protectorado.   858

Real orden de Imtrmüón Pública 
declarando Monumento artísti
co la casa propiedad de don 
José María Pérez Xifrá, Situa
da en la ciudad de Gerona, ca
lle de Zapaterías Viejas, nú
mero 2, antiguo palacio de Ca-
ram any ... .............  859

©tra resolviendo eP expediente 
de oposiciones á ingreso en el

Magisterio (Maestras) do la 
provincia d© Cuenca... . . . . . . .  SU9

Otra aprobando las oposiciones 
restringidas para proveer en 
Maestras sueldos de 3.CI00 y
2.000 pesetas, celebradas en
esta Corte ......................   359

Otra desestimando ©1 recurso de 
alzada interpuesto por doña 
Marciana Perea Moreno, Maes
tra de Málaga, contra el nom- 
feramiehto, por derecho de con
sorte, de Amparo Rico, 
para una plaza d© Maestra de
Córdoba..............................    359

Otra resolTÍendo el ©xpediante 
de'cpoficionc^s á ingreso en el 
Magisterio (Máestros) celebra
das ©n Málaga.. . . . . . . . . . . . . . .  860

Real orden de dispo-
BÍeB.do que los-Corredores de 
Comercio y los Intérpretes de 
buques continúen dependien- i 
,do de este Ministerio; que la 
colegiación no es obligatoria; 
que aunque incompleto el 
número de Corredores necesa
rio para formar Colegio, no sea 

• dfjiuelto en tanto cuente con el 
preciso para @1 funcionamien
to de su Junta Sindical; que la- 

, fianza de los siipern'omerarios- 
se deposite á disposición de la 
Junta donde ee ve-rifique la 

■ agregación; que ios Reglamen
tos d© . cada Gólegio . señalen 
ios derechos y deberes de los 
Corredores agregados, y que 
una vez que los adjuntos cons
tituyan con otros Corredores . 
Colegio en ©1 lugar de su resi- , 
denoia, cesen en la agregación 
á Colegios extraños 860

Otra dispóniendo se agregue lo 
que se indica á la Real orden 
de 22 de Agosto último, que 
disponía los procedimientos 
que deben seguirse para tra 
mitar los proyectos cuando '
una obra pública cualquiera 
deba cruzar, desviar ó modifi
car alguna carretera del Esta
do, ya construida-. . . . . . .  369 y 361

Otra,autorizando á D. Luis Or- 
tún Cacopardo, Presidente de 
ía. Asociación de Ayudantes de 
Obras Públicas, para que sub
sista la expresada Sociedad. . .  361

Otra dictando medidas sanita
rias que han de tenerse en 
cuenta á su importación en la 
Península de ganado alguno 
procedente de Africa 881

IIADRID.^lS8t tiií. “Suceeorefli m v ad en ey ra^ ^P b ^  de San Vicente, núnou 20.




